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Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El Decreto Número 1132, Ley Orgánica del Instituto de Fomento Municipal, en sus
artículos 1 y 2, establece: “Se crea el Instituto de Fomento Municipal con el objeto
de promover el progreso de los municipios dando asistencia técnica y financiera a
las municipalidades, en la realización de programas básicos de obras y servicios
públicos, en  la explotación racional de los bienes y empresas municipales, en la
organización de la hacienda y administración municipal, y en general, en el
desarrollo de la economía de los municipios". Fue creado como una entidad
estatal, autónoma para el cumplimiento de sus fines, con personalidad jurídica y
patrimonio propio.
 
Función
 
Otorgar asistencia financiera, en el otorgamiento de préstamos y valores
provenientes de éstos para desarrollar proyectos municipales, explotación de sus
bienes y empresas patrimoniales para garantizar la continuidad en la prestación de
los servicios municipales.
 
Proporcionar asistencia técnica en la planificación, ejecución, desarrollo y
supervisión de obras, servicios públicos municipales, ordenamiento territorial y
acciones propias de la hacienda pública.
 
Proporcionar asistencia administrativa para fortalecer la gestión institucional de las
municipalidades y asegurar así su auto sostenibilidad.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos: 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones, modificado por
los artículos 49 y 50 del Decreto 13-2013.
 
Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Generales de
Control Interno, emitidas por la Contraloría General de Cuentas y  Normas
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Internacionales de Auditoría.
 
Según el (los) nombramiento (s) de auditoría, DAG-0351-2013 de fecha 24 de julio
de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la liquidación
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal  2013.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la liquidación presupuestaria de la entidad para determinar si  los fondos
se administrarón y utilizarón adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecido en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Establecer que los ingresos provenientes de fondos privativos, se hayan percibido
y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones con
registros del SICOIN.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, del período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2013, revisando las cuentas de Balance General
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siguientes: Bancos, Fondos en Avance, Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, Cuentas
a Cobrar a Largo Plazo, Documentos a Cobrar a Largo Plazo, Préstamos
Concedidos a Mediano y Largo Plazo, Propiedad, Planta y Equipo; del Pasivo se
revisaron Fondos de Terceros, Resultado del Ejercicio y del Estado de Resultado
se revisaron las cuentas: Venta de Servicios, Intereses, Transferencias  
Corrientes del Sector Púbico. Del Estado de Liquidacion o Estado de Ejecucion del
Presupuesto de Ingresos y Egresos,  fueron evaluados los programa
presupuestarios; Actividades Centrales, Asistencia Crediticia a las
Municipalidades, Asistencia y Servicios Técnicos, Prevención de la Desnutrición
Crónica, Desarrollo de Infraestructura Vial y Reconstrucción N7”.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De conformidad con el Balance General Consolidado presentado al 31 de
diciembre de 2013, se evaluaron cuentas que por importancia relativa fueron
seleccionadas.

 
Bancos
 
La entidad reportó que maneja sus recursos en 55 cuentas bancarias, aperturadas
en el Sistema Bancario Nacional, que al 31 de diciembre de 2013, reflejan la
cantidad de Q225,251,428.35 y de acuerdo a la muestra seleccionada, se
comprobó que están debidamente autorizadas por el Banco de Guatemala.
 
Fondos en Avance (Fondos Rotativos para la Administración Central)
 
La Gerencia, mediante el Acuerdo Número 44-2013, de fecha 18 de febrero de
2013, autorizó la constitución del Fondo Rotativo Institucional, por la cantidad de
Q1,155,000.00, habèndose constituido finalmente la cantidad de Q905,000.00,
cantidad que al 31 de diciembre de 2013 fue liquidada, ejecutándose en el período
la cantidad de Q3,227,611.59, que se integra de la siguiente manera: Compras
Generales INFOM Q598,435.23, INFOM Central Viáticos 011, Q797,389.38,
Regionales Q1,332,916.82, Programa FSMI Q14,090.94, Proyecto Unión Europea
Desarrollo Rural y Local -PDRL-, Q57,090.51 y Fondo Nacional UNEPAR
Q427,688.71.
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Cuentas a Cobrar
 
Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de las cuentas a cobrar a corto plazo
asciende a Q21,687,775.37 y a largo plazo a Q20,154,023.17.

 
Préstamos concedidos a mediano y largo plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, según información del Área de Cartera, los préstamos
otorgados por el INFOM a las Municipalidades con fondos propios,  ascienden a la
cantidad de Q353,091,205.98, concedidos a corto, mediano y largo plazo. 

 
Propiedad, Planta y Equipo
 
La cuenta Propiedad, Planta y Equipo (Neto) asciende a Q253,778,370.41, la cual 
se integra de la siguiente manera: Propiedad y Planta en Operación
Q6,402,479.77, Maquinaria y Equipo Q112,001,091.51, Tierras y Terrenos
Q14,633,875.70, Construcciones en Proceso Q185,714,505.90, Equipo Militar y de
Seguridad Q61,150.75, Otros Activos Fijos Q6,123,887.35 y Depreciaciones
Acumuladas (Q71,158,620.57).

 
Fondos de Terceros
 
Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de esta cuenta asciende a la cantidad de  
Q4,407,678.41, el cual está integrado de la siguiente manera: Impuestos y
arbitrios recaudados Q244,717.54, Fondos de Otros Organismos Q1,134,313.65,
Otros depósitos a la orden Q2,393,350.09, Contrato de reportos Q301,180.92,
Pago deuda externa Q21,270.99, Retenciones por pagar Q306,807.21 e Intereses
sobre cuentas de ahorro Q6,038.01.
 
Resultado del Ejercicio
 
Al 31 de diciembre de 2013, el saldo consolidado de esta cuenta asciende a la
cantidad de Q3,621,355.80, según nota a los estados financieros número 18.

 
Ingresos y Gastos
 
Las cuentas del estado de resultados, se revisaron a través de las cuentas de
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balance general y de las de ejecución presupuestaria de ingresos y egresos.
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos asignado al Instituto de Fomento Municipal –INFOM-,
para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la cantidad de Q 722,541,063.00, sin
modificaciones presupuestarias al 31 de diciembre de 2013, para un presupuesto
vigente a esa misma fecha de Q722,541,063.00, del cual al 31 de diciembre de
2013, se percibió la cantidad de Q267,227,997.54, a través de: Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública la cantidad de Q12,023,943.79, Rentas de
la Propiedad la cantidad de Q61,369,026.07, Transferencias Corrientes la cantidad
de Q20,000,000.00,Transferencias de Capital la cantidad de Q80,093,649.80,
Recuperación de Préstamos a Largo Plazo la cantidad Q93,741,377.88.

 
Egresos
 
El presupuesto de egresos asignado al Instituto de Fomento Municipal –INFOM-,
para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la cantidad de Q722,541,063.00, sin  
modificaciones presupuestarias al 31 de diciembre de 2013, para un presupuesto
vigente a esa misma fecha de Q722,541,063.00, devengándose al 31 de
diciembre de 2013, la cantidad de Q269,354,206.20, a través de los siguientes
programas presupuestarios: Actividades Centrales por la cantidad de
Q56,135,864.83, Asistencia Crediticia a las Municipalidades por la cantidad  
Q108,833,142.38, Asistencia y Servicios Técnicos Municipales por la cantidad de
Q6,009,607.00, Fortalecimiento Municipal por la cantidad de Q3,799,654.54,
Prevención de la  Desnutrición Crónica por la cantidad de Q70,170,245.04,
Desarrollo de Infraestructura Vial por la cantidad de Q14,269,635.89, Desarrollo
Rural y Local por la cantidad de Q8,999,572.52 y Reconstrucción N7” por la
cantidad de Q1,136,484,00.

 
Modificaciones presupuestarias
 
La entidad reportó que las modificaciones presupuestarias internas ascienden a 
Q72,765,802.00, las que se encuentran autorizadas por la autoridad competente.
 
Información Técnica
 
De conformidad con el Acuerdo No. A-033-2013, de fecha 26 de febrero de 2013,
de la Contraloría General de Cuentas, se trasladó solicitud a la Dirección de 
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Infraestructura Publica, mediante Providencia DAG-PROV-0305-2014 de fecha 06
de febrero de 2014, para auditar los proyectos detallados en listado adjunto a la
misma, quienes rendirán informe por separado.
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad elaboró el Plan Operativo Anual –POA-, en forma técnica y objetiva  
reflejando los alcances y las metas según su finalidad, mismas que se fueron
ejecutando de conformidad con las reprogramaciones presupuestarias realizadas.

La entidad presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas y a la
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, el
informe de su gestión.

 
Plan Anual de Auditoría
 
La entidad elaboró el Plan Anual de Auditoría de acuerdo con las políticas y
disposiciones establecidas dentro del Sistema de Auditoría Gubernamental, de la
Contraloría General de Cuentas. El mismo fue aprobado por la máxima autoridad
administrativa superior del INFOM, por medio de Acuerdo No.  de 458-2012 
fecha 14 de diciembre de 2012 y remitido a la Contraloría General de Cuentas, el
02 de enero de 2013, via electronica.

 
Convenios
 
El 04 de febrero de 2013, se suscribió convenio sin número y sin valor entre el 
INFOM y el Organismo Internacional Helvetas Guatemala (Asociación Suiza para
la Cooperación Internacional), para el fomento de la gestión descentralizada de los
servicios de agua y saneamiento entre municipalidades y comunidades, en la cual
cada contraparte contribuirá con recursos a su disponibilidad y dentro de su
alcance para el cumplimiento de sus responsabilidades.

 
Donaciones
 
La entidad reportó que en período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, no
se recibió ningún tipo de donación de bienes, ni de efectivo a favor de INFOM.
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Préstamos
 
El 04 de diciembre de 2013 fue suscrito el Préstamo BID 2766/BL-GU por un
monto de Q24,960,000.00, el cual no ha sido ejecutado.

 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad utiliza el sistema de contabilidad integrada SICON-.-

 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La entidad publicó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado –GUATECOMPRAS-, según reporte generado el 12 de
mayo de 2014, un total de 1,370 concursos, de los cuales 1,193 son publicaciones
sin concurso, 9 finalizados desiertos, 25 finalizados anulados, 135 finalizados
adjudicados y 8 en etapa de evaluación, así mismo se recibieron 20
inconformidades, las cuales fueron rechazadas 19  por improcedentes, y 1
aceptada.

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La entidad reportó que utiliza el Sistema Nacional de Inversión Pública-SNP-.

 
Sistema de Guatenóminas
 
La entidad reportó que no utiliza el Sistema de Nóminas y Registro de Personal
-GUATENÓMINAS-, para el registro de operaciones de las nóminas del personal 
con cargo a los renglones presupuestarios 011, 022 y 029.

 
Sistema de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el sistema para solicitud y registro de las
compras-SIGES-.

 
6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 



   

 
 

DICTAMEN
 
 

Licenciado
José Antonio Coro García
Presidente Junta Directiva
Instituto de Fomento Municipal
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de (la) (del) Instituto de
Fomento Municipal al 31 de diciembre de 2013, y los estados relacionados de
resultados y de ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, para el año que
terminó en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la
administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión de
estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría del Sector Gubernamental. Dichas Normas requieren que
planeemos y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los
estados financieros están libres de representación errónea de importancia relativa.
Una auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que
sustenta los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría
también incluye evaluar las normas contables usados y las estimaciones
importantes hechas por la administración, así como evaluar la presentación
general de los estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona
una base razonable para nuestra opinión.
 
En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de (la) (del)
Instituto de Fomento Municipal, al 31 de diciembre de 2013, y los resultados de
sus operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con Principios
Presupuestarios y Normas Internacionales de Contabilidad.
 
Guatemala, 26 de mayo de 2014
 

               



   

Lic. Carlos Humberto Estrada Lopez

Auditor Gubernamental

               

Lic. Edwin Giron Garcia

Auditor Gubernamental

Licda. Melis Even Osorio Grijalva De Perez

Auditor Gubernamental

               

Licda. Sandra Jeannette Aragon Cetina De Chea

Auditor Gubernamental

Lic. Bonifilio Ramiro Galvez Y Galvez

Coordinador Gubernamental
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Estados Financieros
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Notas a los Estados Financieros
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1.  
2.  

3.  

 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Licenciado
José Antonio Coro García
Presidente Junta Directiva
Instituto de Fomento Municipal
Su despacho

En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a (el) (la)
Instituto de Fomento Municipal al 31 de diciembre de 2013, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control interno, para
determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una
opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar
seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno.  Sin embargo,
notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos
deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las Normas
Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector Gubernamental.
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración de ese estado, son los siguientes:

Área Financiera

Documentación de respaldo incompleta
Deficiente control en el cobro de intereses y retención de impuesto al valor
agregado
Inconsistencia en información

 
Guatemala, 26 de mayo de 2014

  



   

ÁREA FINANCIERA
  

Lic. CARLOS HUMBERTO ESTRADA LOPEZ

Auditor Gubernamental

               

Lic. EDWIN GIRON GARCIA

Auditor Gubernamental

Licda. MELIS EVEN OSORIO GRIJALVA DE PEREZ

Auditor Gubernamental

               

Licda. SANDRA JEANNETTE ARAGON CETINA DE CHEA

Auditor Gubernamental

Lic. BONIFILIO RAMIRO GALVEZ Y GALVEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDWIN GUSTAVO ALCANTARA AYALA

Supervisor Gubernamental
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Documentación de respaldo incompleta
 
Condición
En el Programa Presupuestario 12 “Asistencia y Servicios Técnicos Municipales” y
15 “Desarrollo de Infraestructura Vial”, Renglón Presupuestario 011,“Personal
Permanente”, del Presupuesto de Egresos del Instituto de Fomento
Municipal-INFOM-, del ejercicio fiscal 2013, al revisar la documentación de soporte
de una muestra de 11 expedientes personales de funcionarios y/o empleados, se
estableció que la documentación de respaldo está incompleta, tal como se
evidencia en el cuadro siguiente: 
 

No. NOMBRE DESCRIPCION

1 JUSTINIANO DE LA CRUZ FALTA FOTOCOPIA DIPLOMA O TITULO DE NIVEL MEDIO

2 DANIEL ANTONIO COLOCHO AREVALO FALTA FOTOCOPIA DE DECLARACIÓN DE PROBIDAD, 

3 WILLIAM ARNOLDO VARGAS ESTRADA  FOTOCOPIA DE TITULO NO TIENE EL AMBERSO

4 BIKY LORENA MIRANDA MALDONADO DOCUMENTO  PERSONAL DE IDENTIFICACION DPIFALTA  

5 MARIA DE LA LUZ PARDO AGUILAR LA FOTOCOPIA DE TITULO NO TIENE EL AMBERSO

6 WILLIAN ANTONIO XIL BARRIOS FALTA DECLARACIÓN DE PROBIDAD Y  FOTOCOPIA DE 

TITULO  

7 MARCO ANTONIO RUANO PAZ FALTA  FOTOCOPIA DE TITULO DE INGENIERO 

8 ELVIA ARACELY CARRERA PALENCIA FALTA CONSTANCIA  DE COLEGIADO ACTIVO Y FOTOCOPIA

DE TITULOS

9 JOSE ANTONIO VALDIZON ALONZO FALTA CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO, FOTOCOPIA DE   

TITULO Y FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN   

PERSONAL DPI 

10 FREDDY SAUL FIGUEROA BARRERA FOTOCOPIA DE TITULO NO TIENE AMBERSO

11 MANUEL ANTONIO QUIÑONEZ ROCA FALTA FOTOCOPIA DE TITULO

 
Criterio
El Acuerdo Número. 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno. Norma   2.6 Documentos de Respaldo,
establece: “Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea
su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
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demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis”.
 
Causa
Falta de supervisión por parte del Director Tecnico de Recursos Humanos a la
persona contratada, quien realiza funciones de encargado del control y archivo de
la documentación de respaldo de los expedientes personales de los funcionarios y
empleados del -INFOM-
 
Efecto
Riesgo de no contar oportunamente con la documentación suficiente que respalde
el recor personal de cada funcionario y/o empleado.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Director Técnico de Recursos Humanos
para que supervise e instruya al encargado del control y archivo de expedientes, a
efecto de que se mantengan actualizados los expedientes de los funcionarios y 
empleados del INFOM.
 
Comentario de los Responsables
En Nota sin número de fecha 06/05/2014, la Licenciada Waleska Aristondo
Morales de Ortiz, quien fungió como Directora Técnica de Recursos Humanos,
manifiesta:   “La Dirección Técnica de Recursos Humanos con el propósito que los
expedientes personales se encuentren debidamente conformados a través del
Memorándum RH-20-2013 de fecha 11 de marzo de 2013, detalla el listado de
documentos que se requieren para las contrataciones de todos los renglones
presupuestarios. En la segunda hoja del citado memorándum dice Nota: Toda
persona contratada con cargo a cualquier renglón presupuestario durante la
vigencia de su contratación con el INFOM, deberá de mantener actualizados sus
datos (dirección, estado civil, teléfono, cambio de régimen tributario) y
documentación correspondiente (diplomas, títulos universitarios, aprobación de
cursos y otros documentos relacionados) en la Unidad de Recursos Humanos del
Instituto de Fomento Municipal. En el momento en que el Personal Permanente
011 fue nombrado, toda persona debió de haber completado y cumplido con
presentar a Recursos Humanos la papelería completa. Que con fecha 14 de enero
de 2013, por medio del Memorándum RH-003.2013 dirigido a todo el personal por
parte de la Dirección de Recursos Humanos se solicita actualizar sus datos en los
Formularios Electrónicos de la Contraloría General de Cuentas debiendo presentar
constancia de la actualización, Hay personas contratadas que no cumplen en
tiempo con la entrega de la documentación solicitada a pesar que se les requiere
por escrito, esta desobediencia es debido a que en el Acuerdo Gubernativo
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234-86, Reglamento de Relaciones Laborales del Personal del Instituto de
Fomento Municipal, no hay ninguna norma por medio de la cual se les pueda
sancionar por ese incumplimiento”.   
 
En Nota sin número, de fecha 06/05/2013, en la cual se consigno erroneamentela
fecha siendo la correcta 06/05/2014, el Licencido Estuardo Vladimir Valdéz Bonilla,
Director Técnico de Recursos Humanos, manifiesta:    “En referencia  al Oficio
AFP-INFOM-OF-145-2014,  de fecha 25 de abril de 2014, en el cual se me cita
para el día 6 de mayo a las 9:00 horas, en el Salón de los Escudos, 1er. Nivel  del
Instituto de Fomento Municipal, con el objeto de discutir el hallazgo número 1, de
Control Interno; en relación a documentación de respaldo incompleta, a
continuación me permito establecer lo siguiente: Que derivado de que al haberse
efectuado la revisión de documentación de soporte de los expedientes personales
de funcionarios y/o empleados de la Institución y al haberse establecido que dicha
documentación de respaldo se encuentra incompleta, se ha determinado que hay
falta de supervisión por parte del Director Técnico de Recursos Humanos con
respecto a la persona contratada, para ejercer funciones del control y archivo de la
documentación antes mencionada.  Que si bien no es imposible, si me es difícil el
ejercer supervisión sobre expedientes de funcionarios y/o empleados de la
Institución que tienen entre los 3 años (el más reciente)   y 31 años (el más
antiguo) de laborar para el Instituto de Fomento Municipal, en vista que yo inicie mi
gestión el  dos de Septiembre de 2013. También hago de su conocimiento que la
persona que ejerce las funciones del control y archivo de la documentación de
respaldo de los expedientes personales de los funcionarios y empleados del
INFOM,   inició a laborar   para la Institución   en el año 2013.  De lo expuesto
anteriormente, se puede establecer que no se ha  incurrido en falta de supervisión
de  mi parte sobre la persona que ejerce las funciones de control y archivo y de
ésta sobre los expedientes personales de funcionarios y/o empleados de Infom, 
ya que mi principal objetivo al iniciar mi gestión al frente de la Dirección Técnica de
Recursos Humanos de la Institución, es la de cumplir con los requisitos legales,
administrativos de registro y control de la Institución, así como  de llevar a cabo los
procesos de contratación en estricto cumplimiento de la Ley, por lo que solicito se
desvanezca el hallazgo  número 1 de Control Interno, en relación  a 
documentación de respaldo incompleta”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo para la Licenciada Waleska Aristondo Morales de
Ortiz, quien fungió como Director Técnico de Recursos Humanos   durante el
período   del  01 de enero del 2013 al 24 de julio de 2013 y para el Licenciado
Estuardo Vladimir Valdez Bonilla, quien funge como Director Técnico de Recursos
Humanos, desde el 02 de septiembre de 2013 al 31 de diciembre de 2013, porque 
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en sus argumentos manifestados aceptan las responsabilidades inherentes al
cargo de Director Técnico de Recursos Humanos y porque las pruebas
presentadas no son suficientes para desvanecer el hallazgo.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS WALESKA (S.O.N.) ARISTONDO MORALES DE ORTIZ 5,000.00
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS ESTUARDO VLADIMIR VALDEZ BONILLA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente control en el cobro de intereses y retención de impuesto al valor
agregado
 
Condición
En el Instituto de Fomento Municipal -INFOM- Unidad Ejecutora 201 “Unidad de
Administración Financiera -UDAF-“ y Unidad Ejecutora 203 Fomento del Sector
Municipal”, al examinar la cuenta contable 1221 Cuentas a cobrar a largo plazo,
subcuenta, Intereses devengados no percibidos, se determinó que el reporte
“Detalle de Intereses Devengados no Percibidos por Programa”, elaborado por el
Área de Créditos y Cartera de la Dirección Administrativa Financiera, que 

los cálculos provisionados por intereses no concilian con los estados de contiene 
cuenta, estableciendose diferencias de la forma siguiente: a) Se cobraron
intereses de menos por la cantidad de Q27,348.17 y retención de IVA de   
Q3,281.72 y b) se cobraron intereses de más por la cantidad de Q32,676.92 y 
retención de IVA de Q3,921.37. A continuación el detalle de cada caso por
municipalidad.
 

INTERESES Y RETENCIONES NO COBRADAS

No. Préstamo MUNICIPALIDAD Intereses
s/reporte

Q

IVA s/reporte
Q

Intereses
s/estado de

cuenta cartera
Q

IVA s/estado
de cuenta
cartera Q

Diferencia
intereses no  

cobrados
Q

Diferencia
IVA no

cobrado
Q

03.04.0015.009 Sumpango
Sacatepéquez

48,304.79 5,796.57 48,089.05 5,770.69 215.74 25.88

03.04.0019.004 Sumpango
Sacatepéquez

11,071.28 1,328.55 11,030.53 1,323.66 40.75 4.89

07.14.0015.009 Santa Cruz La
Laguna Sololá

37,280.88 4,473.71 36,899.02 4,427.88 381.86 45.83

19.04.0015.009 Gualan Zacapa 23,468.13 2,816.18 23,378.29 2,805.39 89.84 10.79

03.12.0019.003 Ciudad Vieja
Sacatepéquez

20,261.65 2,431.40 19,791.79 2,375.01 469.86 56.39

04.12.0015.019 San  Pedro
Yepocapa

45,133.86 5,416.06 45,086.31 5,410.36 47.55 5.70
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Chimaltenango
05.06.0019.004 Tiquisate Escuintla 21,939.72 2,632.77 21,479.46 2,577.54 460.26 55.23

05.06.0019.005 Tiquisate Escuintla 13,482.19 1,617.86 13,347.95 1,601.75 134.24 16.11

05.09.0015.026 Puerto San José
Escuintla

85,287.33 10,234.48 82,169.69 9,860.36 3,117.64 374.12

05.13.0015.013 Nueva Concepción
Escuintla

84,767.12 10,172.05 82,849.31 9,941.92 1,917.81 230.13

05.13.0019.009 Nueva Concepción
Escuintla

14,150.13 1,698.02 8,872.33 1,064.68 5,277.80 633.34

07.08.0015.013 Concepción Sololá 19,437.78 2,332.53 19,361.42 2,323.37 76.36 9.16

09.21.0019.013 G é n o v a
Quetzaltenango

54,234.94 6,508.19 54,057.92 6,486.95 177.02 21.24

09.21.0019.014 G é n o v a
Quetzaltenango

6,064.09 727.69 6,029.58 723.55 34.51 4.14

10.15.0015.006 Santa Barbará
Suchitepéquez

46,171.23 5,540.55 46,027.39 5,523.29 143.84 17.26

10.19.0019.009 Pueblo Nuevo
Suchitepéquez

23,963.84 2,875.66 17,861.37 2,143.36 6,102.47 732.30

14.08.0015.008 San Antonio
Ilotenango El
Quiche

28,570.73 3,428.49 28,415.76 3,409.89 154.97 18.60

14.09.0015.015 San Pedro Jocopilas
El Quiche

29,387.73 3,526.53 29,248.87 3,509.86 138.86 16.67

14.09.0019.009 San Pedro Jocopilas
El Quiche

25,317.74 3,038.13 25,217.50 3,026.10 100.24 12.03

14.09.0019.010 San Pedro Jocopilas
El Quiche

14,132.71 1,695.93 14,094.36 1,691.40 38.35 4.53

14.10.0019.002 Cunen El Quiche 9,107.94 1,092.95 5,808.77 697.05 3,299.17 395.90

15.08.0015.015 Purulha Baja
Verapaz

38,616.10 4,633.93 38,437.32 4,612.48 178.78 21.45

17.02.0019.009 San José El Peten 27,935.56 3,352.27 27,789.04 3,334.68 146.52 17.59

17.02.0019.010 San José El Peten 8,206.69 984.80 5,059.13 607.10 3,147.56 377.70

19.04.0015.010 Gualan Zacapa 5,862.19 703.46 4,537.95 544.55 1,324.24 158.91

21.05.0015.004 San Carlos Alzatate
Jalapa

7,685.03 922.20 7,553.10 906.37 131.93 15.83

  TOTALES 749,841.38 89,980.96 722,493.21 86,699.24 27,348.17 3,281.72

        

INTERESES Y RETENCIONES COBRADAS EN EXCESO

No. Préstamo MUNICIPALIDAD Intereses
s/reporte

Q
 

IVA s/reporte
Q
 

Intereses
s/estado de

cuenta cartera
Q

IVA s/estado
de cuenta
cartera Q

Diferencia
intereses

Q

Diferencia
IVA Q

01.07.0015.008 San Pedro Ayampuc
Guatemala

217,092.52 26,051.11 217,678.96 26,121.48 (586.44) (70.37)

01.12.0015.017 Chuarrancho
Guatemala

58,576.76 7,029.21 59,300.35 7,116.04 (723.59) (86.83)

01.12.0019.004 Chuarrancho
Guatemala

35,958.09 4,314.97 37,270.82 4,472.50 (1,312.73) (157.53)

02.08.0019.006 San Antonio La Paz
El Progreso

33,473.32 4,016.80 33,615.34 4,033.84 (142.02) (17.04)

06.06.0015.006 Oratorio Santa Rosa 138,500.27 16,620.03 138,687.84 16,642.54 (187.57) (22.51)

06.08.0019.005 Chiquimulilla Santa
Rosa

45,506.37 5,460.76 46,097.36 5,531.68 (590.99) (70.92)

06.11.0015.020 Guazacapan Santa
Rosa

32,065.50 3,847.86 32,104.96 3,852.60 (39.46) (4.74)

06.11.0015.021 Guazacapan Santa
Rosa

28,912.81 3,469.54 28,965.06 3,475.81 (52.25) (6.27)

06.13.0015.032 Pueblo Nuevo Viñas
Santa Rosa

19,614.95 2,353.79 19,623.62 2,354.83 (8.67) (1.04)

10.07.0015.035 San Lorenzo
Suchitepéquez

28,541.59 3,424.99 28,681.28 3,441.75 (139.69) (16.76)

10.19.0015.014 Pueblo Nuevo
Suchitepéquez

71,777.42 8,613.29 71,877.95 8,625.35 (100.53) (12.06)

10.19.0019.007 Pueblo Nuevo
Suchitepéquez

67,756.93 8,130.83 67,927.22 8,151.27 (170.29) (20.44)

10.19.0019.008 Pueblo Nuevo
Suchitepéquez

14,906.74 1,788.81 14,961.97 1,795.44 (55.23) (6.63)

12.12.0019.004 Nuevo Progreso 37,587.27 4,510.47 37,721.80 4,526.62 (134.53) (16.15)
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San Marcos
13.04.0015.004 C u i l c o

Huehuetenango
724,927.36 86,991.28 725,444.63 87,053.36 (517.27) (62.08)

13.08.0015.002 San Pedro Soloma
Huehuetenango

1,288,153.43 154,578.41 1,293,139.72 155,176.77 (4,986.29) (598.36)

13.31.0015.011 Santa Ana Huista
Huehuetenango

329,630.82 39,555.70 330,090.54 39,610.86 (459.72) (55.16)

14.08.0015.009 San Antonio
Ilotenango El
Quiche

79,868.67 9,584.24 80,842.58 9,701.11 (973.91) (116.87)

14.08.0015.010 San Antonio
Ilotenango El
Quiche

50,284.93 6,034.19 67,967.31 8,156.08 (17,682.38) (2,121.89)

15.08.0019.007 Purulha Baja
Verapaz

10,091.42 1,210.97 10,444.43 1,253.33 (353.01) (42.36)

17.03.0015.012 San Benito El Peten 292,435.07 35,092.21 292,772.61 35,132.71 (337.54) (40.50)

17.05.0019.006 La Libertad El Peten 48,896.32 5,867.56 49,049.88 5,885.99 (153.56) (18.43)

17.06.0019.001 San Francisco El
Peten

385,695.20 46,283.42 385,910.95 46,309.31 (215.75) (25.89)

17.12.0019.013 Poptun El Peten 485,226.58 58,227.19 485,724.44 58,286.93 (497.86) (59.74)

17.12.0019.014 Poptun El Peten 39,439.65 4,732.76 39,479.54 4,737.54 (39.89) (4.78)

18.02.0015.014 Livingston Izabal 118,179.19 14,181.50 118,370.90 14,204.51 (191.71) (23.01)

18.03.0015.009 El Estor Izabal 153,955.51 18,474.66 154,245.49 18,509.46 (289.98) (34.80)

19.01.0015.004 Zacapa, Zacapa 100,694.51 12,083.34 101,183.56 12,142.03 (489.05) (58.69)

21.03.0015.001 S a n  L u i s
Jilotepeque Jalapa

75,549.10 9,065.89 75,568.45 9,068.21 (19.35) (2.32)

21.06.0015.012 Monjas Jalapa 25,539.45 3,064.73 25,575.89 3,069.11 (36.44) (4.38)

17.05.0015.018 La Libertad El  
Peten

104,592.65 12,551.01 104,705.57 12,564.69 (112.92) (13.68)

21.06.0019.011 Monjas Jalapa 47,277.81 5,673.34 47,368.48 5,684.22 (90.67) (10.88)

22.01.0019.007 Jutiapa Jutiapa 188,500.81 22,620.10 189,010.03 22,681.20 (509.22) (61.10)

22.12.0015.009 Jalpatagua Jutiapa 44,079.63 5,289.56 44,145.56 5,297.47 (65.93) (7.91)

22.14.0015.010 Moyuta Jutiapa 72,204.69 8,664.56 72,242.19 8,669.06 (37.50) (4.50)

22.12.0015.010 Jalpatagua Jutiapa 16,215.07 1,945.81 16,272.61 1,952.71 (57.54) (6.90)

22.15.0015.009 Pasaco Jutiapa 245,797.15 29,495.66 246,112.59 29,533.51 (315.44) (37.85)

 TOTALES 5,757,505.56 690,900.55 5,790,182.48 694,821.92 (32,676.92) (3,921.37)

 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.4 Autorización y Registro de Operaciones,
establece: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos
de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones.
 
Los procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servidor público
cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para 
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo.” ; La Norma 1.6
Tipos de Controles establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de 
cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de
control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros...”.
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Causa
El Gerente Administrativo Financiero y el Supervisor de Cartera no concilian los
saldos correspondientes a intereses por préstamos otorgados a las
Municipalidades.
 
Efecto
La Dirección Administrativa Financiera genera información de la cuenta de
intereses cobrados a las Municipalidades poco confiable.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Gerente Administrativo Financiero y al
Supervisor de Cartera para que realicen las conciliaciones de saldos por intereses
de forma oportuna, para generar información financiera confiable.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OF-AC-464-2014 de fecha 05 de mayo de 2014, el Lic. Sebastian
Sor Cotzojay Supervisor de Cartera, manifiesta: " 1.  Con relación a la conciliación
de los saldos correspondientes a los intereses devengados no percibidos, se
informa que la Unidad de Cartera en forma mensual, valida el reporte de intereses
devengados no percibidos por programa, el cual se genera en forma mensual para
aplicar los descuentos correspondientes de todos los préstamos a través de la
entrega del Aporte Constitucional e IVA PAZ, que traslada el Gobierno a todas las
Municipalidades del país, que dicho sea de paso, se realizar antes de la quincena
de cada mes. Se adjunta el reporte de Intereses Devengados No Percibidos, 
generados en el sistema de cartera de enero a noviembre, en vista de que los
intereses de noviembre fueron los que se percibieron en el Aporte Constitucional e
IVA PAZ otorgado el 13 de diciembre del año 2013.

 
2.           Con Relación al hallazgo titulado, “Deficiente cobro de intereses y retención

de impuesto al Valor Agregado, el cual contempla dos apartados; a)
INTERESES Y RETENCIONES NO COBRADAS y b) INTERESES Y
RETENCIONES COBRADAS EN EXCESO, informo lo siguiente: a) Las
diferencia reportada de Q.27,348.17 por concepto de intereses no  
cobradas y retención de IVA por Q.3,281.72, se validó el cálculo de los
intereses efectivamente cobrados según estados de cuenta y reporte de
Intereses devengados no percibidos en forma mensual del 01 de enero al
31 de diciembre del año 2013, se obtuvo como resultado que los intereses  
cobrados fueron aplicados correctamente, toda vez, que en previo a la
captación de los intereses en cada Aporte Constitucional e IVA PAZ,  
también son validados. b) Intereses y retenciones cobradas en exceso por
la cantidad de Q.32,676.92 e IVA por Q.3,921.37, se determinó que a la 
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municipalidad de Chuarrancho, Guatemala se aplicó descuento de más en
diciembre del 2013 por la suma de Q.613.51, en vista de que por error se 
captó la cantidad de Q.8,410.56 que correspondía al total de los préstamos
que tenía a la fecha, siendo lo correcto la cantidad de Q.7,797.05 que es del
préstamo No. 01.12.0015.017, el cual fue regularizado en el Aporte
Constitucional e IVA APZ otorgado en abril del año 2014, tal como se
observa  en el cuadro correspondiente. Igual situación ocurrió con el
préstamo No. 14.08.0015.010, de la Municipalidad de San Antonio
Ilotenango, departamento de Quiché, del cual se cobró de más Q.
17,452.25 en diciembre del año 2013, sin embargo fue regularizado en el
Aporte otorgado en el mes de abril del año 2014, al no haberle aplicado
ningún cobro por dicho concepto. Del saldo pendiente de Q.3,091.70 más
IVA de Q.371.00 será ajustado en mayo de 2014. Y por último de la misma
Municipalidad, el préstamo No. 14.08.0015.009, que también en diciembre
del año 2013, se cobró de más la cantidad de Q.1,000.00 de intereses y
Q.120.00 de IVA, el cual en el Aporte Constitucional e IVA PAZ a otorgarse
en mayo 2014, será regularizado.

 
3.               Como medida de control interno, que previo a la cancelación total de los

préstamos vigentes del INFOM, se hace la validación de todos los intereses
cobrados según estados de cuentas ver reporte de intereses devengados
no percibidos para determinar alguna diferencia y así proceder a ajustar los
datos de los intereses a descontar del préstamo.

 
4.             Es importante indicar, que la información enviada por el Área de Cartera en

atención al requerimiento efectuado por esa Contraloría de Cuentas según
oficios AFP-INFOM-OF-38-2014 y AFP-INFOM-OF-49-2014 2014, no fue la
correcta, en vista de que el reporte de Intereses Devengados No Percibidos
por Programa, fue generado en el sistema de cartera en forma acumulada
de enero a diciembre 2013, siendo el reporte correcto el que se genera en
forma mensual, toda vez de que éste es la base de los descuentos
aplicados mensualmente por cobro de intereses e IVA en cada Aporte
Constitucional e IVA PAZ, ya que refleja información de los intereses
mensuales vencidos y no como los datos que refleja el reporte acumulado".

 
En nota s/n número de fecha 29 de abril de 2014, la Licda. Ingrid Lorena Calderón
Bromcy de Avila quién fungió como Gerente Administrativo Financiero, manifiesta:
" Luego de revisar cada uno de los Estados de Cuenta, así como el reporte de
Detalle de Intereses Devengados no percibidos por programa, me permito concluir
lo siguiente:
 
a)   Para el cálculo y cobro de los intereses sobre préstamos vigentes de las

Municipalidades con el Instituto de Fomento Municipal, se basa sobre el
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reporte denominado, “Intereses devengados no percibidos por programa”, los
cuales son generados mensualmente en el sistema de Cartera.

 
b)   Los intereses vencidos mensualmente son percibidos en el mes siguiente a

través del Aporte Constitucional e IVA PAZ,    por ejemplo, los intereses
percibidos en julio del año 2013 corresponden a los intereses devengados en
el mes de junio de 2013.

 
c)   Los estados de cuenta  generados en el sistema de Cartera de enero a

diciembre del año dos mil trece corresponde al registro de los intereses
percibidos en dicho periodo fiscal.

 
NOTA: Es necesario informar a los señores contralores, que según me informo el
Supervisor de Cartera Lic. Sebastián Sor, las diferencias reportadas por la
Contraloría General de Cuentas, en la condición del presente hallazgo, se derivó a
que los reportes envidos por el Área de Cartera en el momento de ser
requeridos,fueron generados en forma acumulada del 01 de enero al 31 de
diciembre del año 2013 y no en forma mensual, que es la base de los descuentos
a aplicar en cada entrega del Aporte Constitucional e IVA PAZ que el Gobierno
otorga mensualmente a todas las municipalidades del país. De lo anterior,
descarto cualquier responsabilidad a mi persona, ya que no estaba a cargo de
dicha unidad en el momento en que se requirió la información y se entregó.
 
Petición:
 
Por lo antes indicado, respetuosamente solicito que la formulación provisional de
cargos sea desvanecía a mi persona, ya que considero haber aportado todas las
pruebas de descargo que demuestran que los intereses fueron cobrados a
cabalidad, durante el periodo de responsabilidad del 1 de enero al 11 de julio
2013, como Gerente Administrativo Financiero según consta en los documentos
adjuntos. Asimismo, recalco que el envió de la información requerida en su
momento, ya no fue responsabilidad mía enviarla de forma errónea".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Licenciado Sebastián Sor Cotzojay, Supervisor de 
Cartera y para la Licenciada Ingrid Lorena Calderón Bromcy de Ávila, quién fungió
como Gerente Administrativo Financiero, porque sus argumentos y pruebas
presentadas no son suficientes para desvanecer el hallazgo, ya que en el cuadro
que presentan en hoja electrónica de Excel, se evidencia que existen diferencias
con los reportes originales proporcionados por la Unidad de Cartera.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO INGRID LORENA CALDERON BROMCY 5,000.00
SUPERVISOR DE CARTERA SEBASTIAN (S.O.N.) SOR COTZAJAY 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Inconsistencia en información
 
Condición
En el Programa 1 “Actividades Centrales” del Instituto de Fomento Municipal, se
determinó que la Dirección de Recursos Humanos, proporcionó información
solicitada por la Comisión de Auditoría del personal contratado bajo el renglón
presupuestario 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”, con
inconsistencias como: expedientes que no contienen copia del o los títulos
académicos que posee la persona, renglón presupuestario incorrecto,
desconocimiento de la ubicación física de las personas contratadas, con lo cual
evidencia la falta de control que ejerce sobre el personal del Instituto y la
información poco confiable que genera dicha dirección. 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.3 Sistemas de Información Gerencial,
establece “Se deben establecer y mantener sistemas de información gerencial que
produzcan información confiable y oportuna para la toma de decisiones en las
unidades administrativas y puestos, de acuerdo a los roles y responsabilidades”.
 
Causa
El Director Técnico de Recursos Humanos no lleva un control confiable ni
oportuno de la información que produce, así como del personal contratado de
forma temporal.
 
Efecto
Riesgo de no contar oportunamente con la documentación suficiente que respalde
la contratación y record de los contratistas.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Director Técnico de Recursos Humanos a
efecto se establezcan controles eficaces y eficientes para el registro de la
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información del personal contratado, para generar información administrativa
oportuna y confiable para la toma de decisiones. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio número RRHH-EVB-796-2014 de fecha 06 de mayo de 2013, el Director
Técnico de Recursos Humanos Licenciado Estuardo Vladimir Valdez Bonilla,
manifiesta: “En relación a expedientes que no contienen copia del o los títulos
académicos que posee la persona a contratar, en el caso de inconsistencia en la
información, en su momento se procedió a solicitar la documentación pendiente,

la Sra. Ingrid ya que Brigitte Barillas Berger, se le estaba renovando contrato, el
cual había sido iniciado en el período en el cual aún no ejercía mi persona en el
puesto de Director Técnico de Recursos Humanos. Al renovar el contrato a la
persona en mención, se procedió a solicitar la documentación aún pendiente de

la Sra. Barillas entregar, a lo que indicó que lo iba a presentar, y por instrucciones
verbales del Gerente en funciones en ese período, Señor Angel Guillermo Ruano
González, se procedió a contratar a la persona, previa firma de la boleta de
autorización No. 0179-2013 en la cual, el Gerente autoriza la contratación de la
persona, previa revisión de la papelería correspondiente, la cual se adjunta con la
boleta indicada, para los trámites correspondientes. Posterior a una renión con

la Señora Barillas Contraloría con fecha 27 de febrero, presentó la documentación
pendiente, y adicional a ello presentó su renuncia al contrato por servicios técnicos
o profesionales. Por tal motivo, no considero que se pueda generalizar que exista
una falta de control en la información del personal contratado de forma temporal.
Con respecto al renglón presupuestario incorrecto, se desconoce por parte de esta
Dirección, en donde se encontró dicha inconsistencia ya que no se especificó el
renglón,  número de contrato, y/o nombre de la persona a quien corresponde, así
mismo hago de su conocimiento que cada contrato elaborado en esta Dirección se

la Direcciónopera directamente del Sistema  de Elaboración de  Contratos. Que 
Técnica de Recursos Humanos es la encargada del proceso de contratación,
llevando riguroso control de numeración y registro de cada contrato operado en el

la Institución Sistema de Elaboración de Contratos de , teniendo en este sentido,
conocimiento de la ubicación física de cada persona contratada. Sin embargo, son
los Directores o Jefes de las Unidades Ejecutoras,  los encargados de llevar el
control del personal contratado para prestar sus servicios en dichas Unidades; y
ubicarlos físicamente en el lugar que consideren adecuados. Por la naturaleza de

la Dirección Técnica los renglones 029 y sub grupo 18, de Recursos Humanos no
puede establecer un control de ingreso y egreso del personal para las personas
contratadas por estos renglones. Sin embargo, los jefes al firmar los informes
mensuales respectivos, dan fe que las personas realizaron las funciones indicadas
en sus términos de referencias y contratos respectivos. De lo anterior se puede

la Dirección Técnica establecer que en de Recursos Humanos se lleva control del
personal contratado para prestar sus servicios personales a esta Institución
conjuntamente con los Directores de cada Unidad Ejecutora, y que la información
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que se genera es en base a documentos de soporte, expediente personal y a
información que es generada de la base de datos y del Sistema de Elaboración de
Contratos de esta Institución.”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque esta comisión considera que la documentación
presentada por el responsable no lo desvanece, debido a que según dicha
documentación el responsable hace referencia al caso de un solo técnico,
tratándose el hallazgo de inconsistencia en información presentada a la comisión
de auditoria como la presentada en oficio número RH-VFG-663-2014 de fecha 10
de abril de 2014, el responsable indica que la contratación de Técnicos se
enmarca dentro de los casos de excepción por ser servicios profesionales, sin
embargo dentro de los expedientes revisados de los técnicos, no se encontró
evidencia que demuestre que las personas tienen grado académico universitario
para ser acreditado como profesional.
Asimismo se hace mención que el oficio presentado por el responsable para la
presentación de sus pruebas de descargo, le consignó fecha 06 de mayo de 2013,
siendo lo correcto 06 de mayo de 2014.
Se confirma el presente hallazgo para el Licenciado Estuardo Vladimir Valdez
Bonilla.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS ESTUARDO VLADIMIR VALDEZ BONILLA 50,000.00
Total Q. 50,000.00



   

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  

 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES

 
Licenciado
José Antonio Coro García
Presidente Junta Directiva
Instituto de Fomento Municipal
Su despacho

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Instituto de Fomento
Municipal al 31 de diciembre de 2013, y los estados relacionados de resultados y
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año terminado en esa
fecha, están libres de representación errónea de importancia, hemos hecho
pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no
expresamos tal opinión.
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.

Área Financiera

Incumplimiento a requisitos para ocupar cargo o puesto
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su Reglamento
Contratos suscritos sin presentación de Declaración Jurada
Deficiencia en la ejecución de renglones presupuestarios
Otros incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado



   

6.  
7.  

Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su Reglamento
Contratación indebida

 
Guatemala,  26 de mayo de 2014
ÁREA FINANCIERA   

Lic. CARLOS HUMBERTO ESTRADA LOPEZ

Auditor Gubernamental

               

Lic. EDWIN GIRON GARCIA

Auditor Gubernamental

Licda. MELIS EVEN OSORIO GRIJALVA DE PEREZ

Auditor Gubernamental

               

Licda. SANDRA JEANNETTE ARAGON CETINA DE CHEA

Auditor Gubernamental

Lic. BONIFILIO RAMIRO GALVEZ Y GALVEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDWIN GUSTAVO ALCANTARA AYALA

Supervisor Gubernamental
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a requisitos para ocupar cargo o puesto
 
Condición
En el programa presupuestario 011 Asistencia Crediticia a las Municipalidades
Unidad Ejecutora 203 “Fomento del Sector Municipal”, en el renglón
presupuestario 022 personal por contrato del presupuesto de egresos del Instituto
de Fomento Municipal -INFOM- del ejercicio fiscal 2013, se estableció que el
INFOM contrató al señor Rafael Antonio Hernández Álvarez, según Contrato
Individual de Trabajo Número 35-2012 de fecha 02 de enero de dos mil trece, sin
haber cumplido con el requisito de acreditar título universitario en el grado de
licenciatura, para ocupar el puesto de Supervisor Financiero.
 
Criterio
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, articulo 16
Impedimentos para optar a cargos y empleos públicos, establece: “No podrán
optar al desempeño de cargo o empleo público quienes tengan impedimento de
conformidad con leyes específicas y en ningún caso quienes no demuestren 
fehacientemente los meritos de capacidad, idoneidad y honradez. Tampoco
podrán optar a ningún cargo o empleo público: a) Quienes no reúnan las calidades
y requisitos requeridos para el ejercicio del cargo o empleo de que se trate…”.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 287-2001, Reglamento de Clasificación de
Puestos y Régimen de Salarios del Instituto de Fomento Municipal-INFOM-, 
artículo 8. Instrumentos Técnicos, establece: “Además de las disposiciones del
presente Reglamento, los instrumentos técnicos que integran el Plan de
Clasificación de Puestos del INFOM y de observancia general, son los siguientes:
a) Manual de Clases de Puestos...”.
 
El Manual Clases de Puestos establece   en su página 13, párrafo 1: “Puesto
Supervisor Financiero…página 14, párrafo 3 REQUISITOS, Educación. Poseer
titulo de Contador Público y Auditor en el grado de Licenciado...".
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Causa
Inobservancia de la normativa legal que regula esta materia, por parte del
Gerente, Subgerente y del Director Técnico en Recursos Humanos, al contratar y
asignar funciones a personal que no llena los requisitos del puesto.
 
Efecto
No se garantiza calidad profesional en las labores que desarrollan las personas
contratadas .
 
Recomendación
El Presidente de la Junta Directiva del Instituto de Fomento Municipal -INFOM-
debe girar instrucciones al Gerente y Subgerente, para que instruya al Director 
Técnico de Recursos Humanos, para que se cumpla con lo establecido en la
normativa legal que regula esta materia.
 
Comentario de los Responsables
En nota s/n número de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Germán Estuardo
Velásquez Pérez quien fungió como Gerente, manifiesta: “ En el ejercicio de la
posición de gerente del Instituto de Fomento Municipal INFOM, fui respetuoso de
los procedimientos establecidos, y en lo que respecta a la contratación de
personal se solicitaba a la Gerencia Administrativa Financiera las disponibilidades
de los renglones presupuestarios previo a la firma del contrato de trabajo, en el  
contrato de trabajo número 35-2012 del Licenciado Rafael Antonio Hernández
Álvarez se tuvo a la vista la hoja de vida del Lic. Hernández Álvarez, la verificación
del título universitario en el grado académico de licenciado, su colegiado activo,
sus antecedentes policiacos y penales, etc. es función de la Directora Técnica de
Recursos Humanos del Instituto de Fomento Municipal que debió cumplir lo
establecido en el Acuerdo Gubernativo número 287-2001 Reglamento de
Clasificación de Puestos y Régimen de Salarios del Instituto de Fomento
Municipal, artículo 8 Instrumentos técnicos, establece: “ Además de las
disposiciones del presente Reglamento, los instrumentos técnicos que integran el
Plan de Clasificación de Puestos del INFOM, y de observancia general, son los
siguientes: a) Manual de puestos….Establece en su página 13, párrafo 1: “Puesto
Supervisor Financiero…….Pagina 14, párrafo 3 REQUISITOS, Educación, Poseer
titulo de Contador Público y Auditor en el grado de Licenciado. Por tal razón
considero que Germán Estuardo Velásquez Pérez no le correspondía velar por el
cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo o puesto, en este caso si hubo
incumplimiento en la normativa legal el hallazgo debe ser formulado a la Directora
Técnica de Recursos Humanos".
 
En nota sin número de fecha 05 de mayo de 2014, el Lic.Arturo Edilberto Argueta
Morales, quien fungió como Subgerente, manifiesta: “a)     El Señor Rafael Antonio



Contraloría General de Cuentas 91 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

Hernández Álvarez fue contratado con base a los siguientes méritos, capacidad y
experiencia personales y aspectos de prevalencia legales y contractuales con el
Organismo Internacional que es el Banco Interamericano de Desarrollo-BID,
entidad financiera del Programa,así: 

Dicho Señor empezó a laborar en el Programa de Desarrollo
Municipal-PDM-2, el 2 de Febrero del 2,000, como Técnico Financiero dentro
de los Renglones 029 y 189, hasta el 31 de Diciembre del 2002.
Luego se contrató como Técnico Administrativo dentro del Programa
“Fomento al Sector Municipal”-FSM1 DEL 2 de Enero del 2003 al 31 de
Diciembre del 2009, siempre dentro de esos renglones presupuestarios.
 A partir del 2 de Enero del 2010 al 30 de Junio del 2013, se ha contratado al
Sr. Hernández Álvarez como Supervisor Financiero. 
Con fecha 2 de Febrero de 2002, para el último Programa donde ha laborado
el mencionado Señor, se firmó el CONTRATO DE PRÉSTAMO identificado
con el número 1217/OCGU “FSM1”, entre la entidad financiera BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO-BID y el Gobierno de Guatemala, a
cargo del INFOM, el cual prevaleció hasta el 2013 y en donde se establecen
que para toda utilización de fondos y destinos correspondientes, se obtiene
la NO OBJECIÓN de dicha Institución Financiera Internacional.
Para el caso específico, de utilización de fondos y determinación de los
destinos de dichos fondos, INCLUYENDO el Recurso Humano, se solicitó  
con fecha 2 de Enero de 2013 la NO OBJECIÓN o autorización al BID, de lo
cual se obtuvo respuesta positiva de aprobación de dicha Institución con
fecha 9 de enero de 2013.
Habiendo acumulado dicho Señor una gran experiencia a lo largo de 14
años, en las áreas financiera y administrativa en los dos Programas y
habiendo aprobado el BID éstas operaciones para ejecutarlas, considero que
hubo razones suficientes para que fuera contratado para los puestos en
donde realizó un eficaz y eficiente trabajo.
Es importante mencionar que al obtener las NO OBJECIONES del Banco
Interamericano de Desarrollo-BID y siendo que estos Convenios y
aprobaciones son superiores a las leyes y reglamentos ordinarios de la
República de Guatemala que son supletorias, la contratación del señor
Hernández Álvarez estuvo apegada a las leyes y convenios internacionales,
contando también con una gran experiencia y capacidad para laborar en los
Programas mencionados.

b)   Para mi caso, hago mención que me corresponde responder por el período del
1º. De Enero al 4 de Julio del 2013, como Subgerente del Instituto de Fomento
Municipal-INFOM, ya que presenté mi renuncia a partir del 4 de Julio del 2013, por
lo tanto todos los Contratos del renglón 022 y 029 firmados por mi persona
corresponden únicamente hasta el 30 de Junio de 2013,
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Petición:
 
En virtud de lo expuesto y mi derecho de petición contenido en el Artículo 28 de la
Constitución de la República de Guatemala, respetuosamente solicito que la
formulación de cargos en el Hallazgo No. 1 hacia mi persona sea Desvanecida, ya
que considero haber aportado todas las pruebas de descargo que demuestran
legalmente a través de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, el
CONTRATO DE PRÉSTAMO IDENFICADO CON EL NÚMERO 1217/OCGU de
fecha 2 de Febrero 2002 y la experiencia y capacidad demostrada por el Señor
Rafael Antonio Hernández Álvarez durante 14 años laborando para el INFOM
dentro de los Programas PDM-2 y FSM1, financiados por el BID, que no se  
realizó ninguna ilegalidad en haberse suscrito y firmado el Contrato número
35-2013 del renglón 022 durante el periodo del 2 De Enero al 30 de Junio de 2013,
en el que fungí como Subgerente del Instituto de Fomento Municipal –INFOM.
 
En nota sin número de fecha 06 de mayo de 2014 la Licda. Waleska Aristondo
Morales de Ortiz, quien fungió como Director Técnido de Recursos Humanos,
manifiesta:  
 
“Según el Manual de Clases de Puestos, página 14, párrafo 3, REQUISITOS,
Experiencia, Tres años en labores relacionada con el puesto.  
 
En el presente caso el Señor Rafael Antonio Hernández Álvarez, posee trece (13)
años de experiencia, en el puesto relacionado, lo cual es suficiente para poder 
ocupar el cargo de Supervisor Financiero.   
 
La Fecha de inicio de labores del Señor Hernández Álvarez en el Instituto de 
Fomento Municipal -INFOM- es a partir del 02 de febrero de 2000, a la presente 
fecha.
El señor Hernández ha prestado sus servicios en esta Institución en los 
Programas PDM II BID 882/SF-GU y Programa FSM I BID 1217/OC-GU del
Instituto de Fomento Municipal -INFOM-.
Los puestos en los programas se han caracterizado como puestos de confianza,
por lo que el puesto de Supervisor Financiero, se puede catalogar puesto de
confianza y no precisamente tiene que llenar los requisitos, sin embargo el Señor
Álvarez, no ha incumplido a los requisitos para ocupar dicho puesto por poseer la
experiencia.
 
Por lo anteriormente expuesto solicito, sea desvanecido dicho hallazgo, en vista
de que el señor Hernández Álvarez, cuenta con amplia experiencia en el puesto
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que ocupa, por lo que no se ha incumplido a los requisitos para ocupar dicho  
puesto o cargo, por lo que adjunto Curriculum del Señor Hernández Álvarez y
Descripción del Puesto de Supervisor Financiero.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, para  el Señor GermanEstuardo Velasquez
Pérez, quién fungió como Gerente,  el Lic. Arturo Edilberto Argueta Morales, quién
fungió como Subgerente, y la Licda. Waleska Aristondo Morales de Ortiz, quién
fungió como Director Técnico de Recursos Humanos, porque de conformidad con
el Contrato de Servicios Personales Temporales Número 35-2013 del señor  
Rafael Antonio Hernández Álvarez de fecha 02 de enero del 2013, 
clausula PRIMERA; BASE LEGAL, se establece que el mismo se suscribe con
base a lo estipulado en el Acuerdo Gubernativo 234-86, Reglamento de
Relaciones Laborales, del Personal del Instituto de Fomento Municipal y Acuerdo
Gubernativo 287-2001 que contiene el Reglamento de Clasificación de Puestos y  
Salarios del Instituto de Fomento Municipal -INFOM-, donde se establece que el 
Manual de Clases de Puestos es de observancia general, que para el puesto de
Supervisor Financiero se debe poseer título de Contador Público y Auditor.

 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE GERMAN ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ 5,000.00
SUBGERENTE ARTURO EDILBERTO ARGUETA MORALES 5,000.00
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS WALESKA (S.O.N.) ARISTONDO MORALES DE ORTIZ 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su Reglamento
 
Condición
En el programa 14 “Prevención de la Desnutrición Crónica” del Instituto de
Fomento Municipal -INFOM-, Unidades Ejecutoras 301 Fondo Nacional UNEPAR
y 213 Proyecto de Desarrollo Rural y Local -PDRL-, renglón presupuestario 029
“Otras remuneraciones de personal temporal”, se estableció en la muestra
examinada, que se realizaron contrataciones de servicios técnico profesionales,
por la cantidad de Q1,867,683.93,  sin  IVA,  donde no se cumplió con cotizar o
realizar el proceso de contratación de servicios técnicos, los cuales se detallan a
continuación:
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  UNIDAD

EJECUTORA 301
UNEPAR

   

  NOMBRE DEL
CONTRATISTA

CONTRATO 029
No.

FECHA DE
SUSCRIPCIÓN

MONTO SIN
IVA Q

1 H E R B E R T
FRANCISCO
R I V E R A
VALENZUELA

301-029-213-2013 07/01/2013 42,857.14

    301-029-407-2013 01/07/2013 41,964.29
2 NOE ISMAEL

IXCOL CHAVEZ
301-029-217-2013 07/01/2013 37,500.00

    301-029-405-2013 01/07/2013 6,250.00
3 SANDRA MARIBEL

URIZAR LÓPEZ
301-029-210-2013 07/01/2013 17,410.71

    301-029-297-2013 01/04/2013 17,410.71
4 OTTO DIEGO

ARMANDO
FLORES

301-029-111-2013 07/01/2013 32,142.86

    301-029-469-2013 22/07/2013 32,142.86
5 SERGIO VINICIO

CARDONA AQUINO
301-029-116-2013 07/01/2013 37,500.00

    301-029-418-2013 01/07/2013 37,500.00
6 V Í C T O R

GUILLERMO
GONZÁLEZ
HERRARTE

301-029-263-2013 01/02/2013 31,250.00

    301-029-472-2013 22/07/2013 37,500.00
7 ELMER ORLANDO

R A M Í R E Z
BELTRAN

301-029-106-2013 07/01/2013 53,571.43

8 JUAN TIU OSORIO 301-029-105-2013 07/01/2013 53,571.43
9 CARLOS MOISES

RECINOS LOPEZ
301-029-218-2013 07/01/2013 32,142.86

    301-029-426-2013 01/07/2013 5,357.14
10 R O D O L F O

LEONARDO
GONZALEZ
HERNANDEZ

301-029-167-2013 07/01/2013 53,571.43

11 ANGEL ESTUARDO
G U Z M A N
ECHEVERRIA

301-029-159-2013 07/01/2013 21,428.57

    301-029-493-2013 22/07/2013 14,285.71
12 MARCELINO AJU

SAGUACH
301-029-100-2013 07/01/2013 37,500.00

    301-029-489-2013 22/07/2013 42,857.14
13 DAVID FERNANDO 301-029-101-2013 07/01/2013 37,500.00
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ALVARADO
VELASQUEZ

    301-029-403-2013 01/07/2013 42,857.14
14 LESLIE PAOLA

ARGUETA DIAZ
301-029-260-2013 01/02/2013 21,255.36

    301-029-424-2013 01/07/2013 4,017.86
15 HADA LINDA

VANESSA CAL
CASTELLANOS

301-029-224-2013 07/01/2013 18,750.00

    301-029-611-2013 22/07/2013 18,750.00
16 EDGAR RUBEN

CUELLAR AFRE
301-029-221-2013 07/01/2013 21,428.57

    301-029-213-2013 01/07/2013 21,428.57
17 ALLAN ERNESTO

F L O R E S
AVENDAÑO

301-029-102-2013 07/01/2013 37,500.00

    301-029-487-2013 22/07/2013 42,857.14
18 JONATHAN DAVID

GARCIA REYES
301-029-166-2013 07/01/2013 42,857.14

    301-029-527-2013 22/07/2013 42,857.14
19 E I L E E N

MARISABEL
MORALES PEREZ

301-029-103-2013 07/01/2013 48,214.29

    301-029-404-2013 01/07/2013 4,017.86
20 JORGE EMILIO

CARDONA DE
LEON

301-029-237-2013 07/01/2013 38,839.29

    301-029-296-2013 01/04/2013 12,946.43
    301-029-467-2013 22/07/2013 77,678.57

21 HERIBERTO
PÉREZ MELGAR

301-029-118-2013 07/01/2013 37,500.00

    301-029-465-2013 22/07/2013 37,500.00
22 SABINO MARIANO

CIFUENTES
ESCOBEDO

301-029-112-2013 07/01/2013 24,107.14

    301-029-470-2013 22/07/2013 24,107.14
23 E F R A Í N

SEQUEBACH COS
301-029-119-2013 07/01/2013 37,500.00

    301-029-412-2013 01/07/2013 37,500.00
  UNIDAD

EJECUTORA 213
PDRL

 

24 VICTOR HUGO
CASTILLO ROBLES

213-029-092-2013 07/01/2013 80,357.14

    213-029-635-2013 22/07/2013 80,357.14
25 MIRNA IRAZEMA

TELLO MÉRIDA
213-029-93-2013 07/01/2013 18,750.00

    213-029-300-2013 01/04/2013 56,250.00
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26 R A F A E L
BALDEMAR
GUTIERREZ
OROZCO

213-029-91-2013 07/01/2013 42,857.14

    213-029-634-2013 22/07/2013 42,857.14
27 EDWIN OMAR

CASTILLO
SANCHEZ

213-029-090-2013 07/01/2013 32,142.86

    213-029-299-2013 01/04/2013 96,428.57
        1,867,683.93

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, en el artículo 44, establece: “Casos de Excepción. Se establecen los
siguientes casos de excepción… 2. No será obligatoria la licitación, pero se
sujetan a cotización o al procedimiento determinado en esta ley o en su

2.2 La contratación de estudios, diseños,reglamento, los casos siguientes:... 
supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos, conforme el
procedimiento determinado en el reglamento de esta Ley…”.
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, artículo 22, establece: “Contratación de estudios, diseños y supervisión de
obras y servicios técnicos. Para la contratación a que se refiere el numeral 2.2 del
artículo 44 de la Ley, se procederá como sigue: a) El organismo del Estado,
dependencia o entidad estatal interesada, podrá abrir concurso, llamando a
participar a las personas que tengan interés en la prestación de los servicios
requeridos, por medio de un (1) aviso publicado en el Diario Oficial y, como
mínimo, otro en uno de los diarios de mayor circulación en el país. Deberán
mediar por lo menos tres (3) días hábiles entre cada aviso. b) Cuando por la
naturaleza de los servicios requeridos o por circunstancias especiales, el
organismo o dependencia interesados no abriera concurso, solicitará directamente
la propuesta de ofertas y la documentación complementaria para su calificación a
las personas individuales o jurídicas que considere conveniente, en un número no
menor de tres (3). En ambos casos, se solicitarán en sobres cerrados

...".separadamente, la Propuesta Técnica y la Oferta
 
Causa
Inobservancia por parte del Gerente, Subgerente, Gerente Administrativo
Financiero, Director Administrativo, Director Financiero y Director Técnico de
Recursos Humanos, de los requisitos legales que regulan la contratación de
servicios técnicos.
 
Efecto
La ejecución presupuestaria respaldada con los contratos carecen de requisitos
legales.
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Recomendación
El Presidente de la Junta Directiva, debe girar instrucciones al Gerente,
Subgerente, Gerente Administrativo Financiero, Director Administrativo, Director
Financiero y Director Técnico de Recursos Humanos, para que verifiquen el
cumplimiento de la normativa legal aplicable en materia de contratación de
servicios técnicos.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2013, con fecha de recibido 6 de mayo 2014,
el señor German Estuardo Velásquez Pérez quien fungió como Gerente, por el
período comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de junio de 2013, manifiesta:
“Hallazgo Número 2. Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su
Reglamento. En este hallazgo los auditores gubernamentales manifiestan que en
el programa 14 Prevención de la Desnutrición Crónica, las unidades ejecutoras
301 Fondo Nacional Unepar y 213 Proyecto de Desarrollo Rural y Local –PDRL-
en la muestra examinada establecieron que se realizaron contrataciones de
servicios técnico profesionales por la cantidad de Q1,867,683.93.
Fundamento Legal para el Desvanecimiento del Hallazgo. Decreto Número 57-92
del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado.
Artículo 44 Casos de Excepción. Se establecen los siguientes casos de excepción.
1 No será obligatoria la licitación ni la cotización en las contrataciones en las
dependencias y entidades públicas, conforme el procedimiento que se establezca
en el reglamento de esta ley y en los casos siguientes:
1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en general
Artículo 74 Registro de Contratos. Se crea el registro de contratos que funcionará
adscrito a la Contraloría General de Cuentas para facilitar la fiscalización de las
contrataciones que se deriven de la aplicación de la presente ley y centralizar la
información.
Articulo 75. Fines del Registro de Contratos. De todo contrato, de su
incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la entidad contratante deberá
remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de su aprobación, o
de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas, para
efectos de registro, control y fiscalización.
Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría General de
Cuentas y Onsec. Para la contratación de Servicios Técnicos y Profesionales con
cargo al renglón presupuestario 029, "Otras remuneraciones de personal
temporal", por parte del Sector Público, que comprende los Organismos del
Estado, sus entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades del
país, la Universidad de San Carlos de Guatemala, las empresas públicas,
estatales o municipales, además de los requisitos que establece la Ley de
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Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República y
su Reglamento, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, del 22 de diciembre de
1992, se observarán las siguientes normas:
II En el texto de cada contrato suscrito deberá indicarse, que los servicios
contratados son de carácter técnico o profesional universitario según el caso,
haciendo una descripción detallada del objeto del contrato. Además que el acto
contractual no crea relación laboral entre las partes, por cuanto la retribución
acordada por los servicios no es para ningún puesto, empleo o cargo público, en
concordancia a lo previsto por los artículos 2027 y 2028 del Código Civil, Decreto
Ley Número 106
VI La contratación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón
presupuestario referido, solamente se autorizará cuando tales servicios no pueden
ser desempeñados por empleados regulares y siempre que pueda determinarse
su costo total, el plazo y el producto final y que la actividad a realizarse no tenga
carácter de permanente, a criterio de la autoridad contratante.
VII Con cargo al renglón presupuestario descrito únicamente pueden contratarse
personas individuales para la realización de trabajos o estudios específicos de
naturaleza técnica o profesional. Para el cumplimiento de lo pactado, la persona
contratada deberá prestar la "fianza de cumplimiento" a que se refiere el Artículo
65 de la Ley de Contrataciones del Estado y numeral 1) del Artículo 38 de su
Reglamento.
VIII Las personas contratadas con cargo al renglón presupuestario mencionado,
no tienen el carácter de "servidores públicos" de conformidad con lo preceptuado
por el Artículo 40. de Ley de Servicio Civil, por lo que debe quedar claramente
estipulado en el contrato respectivo que dichas personas no tienen derecho a
ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la Ley otorga a los servidores
públicos, tales como: la indemnización, vacaciones, aguinaldo, bonificaciones,
pago de tiempo extraordinario, licencias, permisos, etc.; además, no se les hará
ningún descuento para el Fondo de las Clases Pasivas Civiles del Estado, del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, ni el descuento, a que se refiere el
Decreto Número 81-70 del Congreso de la República, exceptuándose las
retenciones ordenadas por los tribunales de justicia, no estando en consecuencia
amparadas por ninguna de las estipulaciones del Código de Trabajo.
No obstante lo anterior, las personas contratadas, además de las retribuciones
pactadas por sus servicios, tienen derecho a que se les pague los gastos en que
incurran, cuando por motivo de los servicios prestados, tengan que trasladarse al
interior o exterior del país, de conformidad con lo que estipula el artículo 2029 del
Código Civil."
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, el Licenciado Arturo Edilberto Argueta
Morales, quien fungió como Subgerente, por el período comprendido del 1 de
enero al 4 de julio de 2013, manifiesta: “En respuesta a la formulación de cargos
provisional identificados arriba, de fecha 25 de abril de 2014, el cual comprende el
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periodo auditado de 1ero. de enero al 31 de diciembre 2013, me permito
manifestar lo siguiente:
...1º. Condición expuesta en el Hallazgo No. 2: En el programa presupuestario
14“Prevención de la Desnutrición Crónica del Instituto de Fomento Municipal
INFOM, Unidades ejecutoras 301 Fondo Nacional UNEPAR y 213 Proyecto de
Desarrollo Rural y Local PDRL, renglón presupuestario 029 “otras remuneraciones
de personal temporal”, se estableció en la muestra examinada, que se realizaron
contrataciones de servicios técnicos profesionales, por la cantidad de Q.
1,867,683.93, sin IVA, donde no se cumplió con cotizar o realizar el proceso de
contratación de servicios técnicos.
2º. Comentario de descargo: Para mi caso, hago mención que me corresponde
responder por el período del 1º. De Enero al 4 de Julio del 2013, como Subgerente
del Instituto de Fomento Municipal-INFOM, ya que presenté mi renuncia a partir
del 4 de Julio del 2013, por lo tanto todos los Contratos del renglón 029 firmados
por mi persona corresponden únicamente hasta el 30 de Junio de 2013, NO ASÍ
LOS DEL SEGUNDO SEMESTRE 2013, QUE SON RESPONSABILIDAD DE LA
SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN. En este sentido, los MONTOS de cada uno de
los Contratos firmados por mi persona son MENORES a Q90,000.00 (NOVENTA
MIL QUETZALES EXACTOS), por lo que NO requieren de COTIZACIÓN, son
entonces sujetos a Contratación Directa, según el Artículo 38 de la Ley de
Contrataciones del Estado, que dice: “Cuando el precio de los bienes, de las
obras, suministros o remuneración de los servicios exceda de noventa mil
Quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la compra o
contratación podrá hacerse por el sistema de cotización”
Según el Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, en el artículo 44, establece: “Casos de Excepción”: 1. No será
obligatoria la licitación en las contrataciones en las dependencias y entidades
públicas conforme el procedimiento que se establezca en el reglamento de esta
ley y en los casos siguientes: 1.9 La contratación de servicios profesionales
individuales en general. En el artículo 78 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, Aprobado según Acuerdo Gubernativo No 1056-92,
dice: Definiciones. Servicios profesionales individuales en general: Son servicios
Individuales en general de carácter profesional o técnico profesional.
Así mismo, hago referencia de la circular conjunta del Ministerio de Finanzas
Publicas, Contraloría General de Cuentas y Oficina Nacional de Servicio Civil, en
la cual regulan la contratación de personal técnico y profesional bajo el renglón
presupuestario 029.
El Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala,
Grupo O Servicios personales: Comprende la retribución de los servicios
personales prestados en relación de dependencia o sin ella y a los miembros de
comisiones, juntas, consejos, etc. Incluye aportes patronales, servicios
extraordinarios, dietas, gastos de representación, asistencia socioeconómica y
otras prestaciones relacionadas con salarios. Incluye además, otras retribuciones
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por servicios personales. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones: 02
personal temporal 029 Otras remuneraciones de personal temporal. En este
renglón se incluyen honoraros por servicios técnicos y profesionales prestados por
personal sin relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad
ejecutora del Estado y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la
realización de sus actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal.
Petición: En virtud de lo expuesto y mi derecho de petición contenido en el Artículo
28 de la Constitución Política de la República de Guatemala, respetuosamente
solicito que la formulación de cargos en el Hallazgo No. 2 hacia mi persona sea
Desvanecida, ya que considero haber aportado todas las pruebas de descargo
que demuestran legalmente a través de la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, que no se realizo ninguna ilegalidad en haberse suscrito y firmado
los Contratos del renglón 029 durante el periodo del 1º. De Enero al 4 de Julio de
2013, en el que fungí como Subgerente del Instituto de Fomento Municipal
–INFOM. Es importante mencionar que hubo Contratos firmados desde el 1 de
Julio 2013, pero fueron hechos y firmados por la siguiente administración y No por
mi persona”.
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, la Licenciada Ingrid Lorena Calderón
Bromcy de Ávila, quien fungió como Gerente Administrativo Financiero, por el
período comprendido del 1 de enero al 11 de julio de 2013, manifiesta lo siguiente:
“Comentario de descargo: Según el Decreto No. 57-92 del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 44, establece: “Casos
de Excepción”: 1. No será obligatoria la licitación en las contrataciones en las
dependencias y entidades públicas conforme el procedimiento que se establezca
en el reglamento de esta ley y en los casos siguiente: 1.9 La contratación de
servicios profesionales individuales en general. En el artículo 78 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Aprobado según Acuerdo Gubernativo No
1056-92, dice: Definiciones. Servicios profesionales individuales en general: Son
servicios Individuales en general de carácter profesional o técnico profesional.
Adicionalmente, me permito hacer referencia de la circular conjunta del Ministerio
de Finanzas Publicas, Contraloría General de Cuentas y Oficina Nacional de
Servicio Civil, en la cual regulan la contratación de personal técnico y profesional
bajo el renglón presupuestario 029.
El Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala,
Grupo O Servicios personales: Comprende la retribución de los servicios
personales prestados en relación de dependencia o sin ella y a los miembros de
comisiones, juntas, consejos, etc. Incluye aportes patronales, servicios
extraordinarios, dietas, gastos de representación, asistencia socioeconómica y
otras prestaciones relacionadas con salarios. Incluye además, otras retribuciones
por servicios personales. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones: 02
personal temporal 029 Otras remuneraciones de personal temporal. En este
renglón se incluyen honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados
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por personal sin relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad
ejecutora del Estado y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la
realización de sus actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal. No
obstante a lo anteriormente citado, según se puede observa en ARTICULO 38.
Monto. Cuando el precio de los bienes, de las obras, suministros o remuneración
de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase
los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de
cotización. Los contratos 029 citados en el posible hallazgo, no sobrepasan los
noventa mil quetzales (Q.90,000). Asimismo. Se realizaron en dos eventos
diferentes, de enero a junio y de julio a diciembre 2013.
Petición: Por lo antes indicado, respetuosamente solicito que la formulación
provisional de cargos sea desvanecía a mi persona, ya que considero haber
aportado todas las pruebas de descargo que demuestran legalmente a través de
la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, que no se realizo ninguna
ilegalidad en haberse pagado las planillas del reglón 029 durante el periodo en el
que fungí como Gerente Administrativo Financiero del Instituto de Fomento
Municipal (INFOM)”.
 
En Oficio s/n de fecha 6 de mayo de 2014, el Licenciado César Augusto de León
Barrios, Gerente Administrativo Financiero, manifiesta: “Medios de descargo: 1) Si
bien es cierto que lo establecido en el artículo 44, numeral 2., subnumeral 2.2 del
Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, regula que “La contratación de estudios, diseños, supervisión de obras y
la contratación de servicios técnicos, conforme el procedimiento establecido en el
reglamento de esta Ley”. Ahora bien de conformidad con lo establecido en el
artículo 22 de Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, se regula la contratación de
estudios, diseños, supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos.
Para la contratación a que se refiere el numeral 2.2 del artículo 44 de la Ley, se
procederá como sigue: “a) El Organismo del Estado, Dependencia o Entidad
Estatal interesada, podrá abrir concurso, llamando a participar a las personas que
tengan interés en la prestación de los servicios requeridos,…” 2) En base a lo
anteriormente descrito, puede establecerse claramente que si bien es cierto que el
artículo precitado de la Ley remite al artículo 22 del Reglamento de esta misma ley
anteriormente citada, sin embargo, debe puntualizarse que en el artículo
reglamentario en la parte conducente del mismo, se consigna la frase legal
“….podrá abrir concurso….”, claramente se está otorgando una posibilidad de
llevar a cabo o no el referido procedimiento, ya que legalmente para ser
interpretado como obligatorio dicho procedimiento, la frase legal tendría que ser
“….deberá abrir concurso…”. La anterior interpretación tiene su sustento legal en
lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley del Organismo Judicial Decreto No. 2-89
del Congreso de la República, “Las normas se interpretarán conforme a su texto,
según el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de acuerdo con las
disposiciones constitucionales. Cuando una ley es clara, no se desatenderá su
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tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu”. Por otra parte debe tenerse
presente que la Ley del Organismo Judicial, contiene preceptos fundamentales
que son normas generales de aplicación, interpretación e integración del
ordenamiento jurídico guatemalteco. 3) De acuerdo a lo anteriormente expresado,
debe tomarse en consideración el siguiente análisis: Según el Decreto No. 57-92
del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 44,
regula “Casos de excepción: 1. No será obligatoria la licitación ni la cotización en
las contrataciones en dependencias y entidades públicas, conforme el
procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley, en los casos
siguientes: 1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en general.”
Y de conformidad con el artículo 78 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado se establece: Definiciones. Servicios
profesionales individuales en general: Son servicios individuales en general de
carácter profesional o técnico profesional. Por todo lo anteriormente expuesto, se
concluye que en la contratación de servicios profesionales o técnicos, no es
obligatorio observar el procedimiento establecido en la ley”.
 
En Nota s/n de fecha 6 de mayo de 2014, el Licenciado Carlos Enrique Menéndez
González, quien fungió como Director Financiero, por el período comprendido del
1 de enero al 16 de julio de 2013, manifiesta: “Comentario: Si bien es cierto que lo
establecido en el artículo 44, numeral 2., subnumeral 2.2 del Decreto No. 57-92
del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, regula que "La
contratación de estudios, diseños, supervisión de obras y la contratación de
servicios técnicos, conforme el procedimiento establecido en el reglamento de esta
Ley". Ahora bien de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de Acuerdo
Gubernativo No. 1056-92, regula la contratación de estudios, diseños, supervisión
de obras y la contratación de servicios técnicos. Para la contratación a que se
refiere el numeral 2.2 del artículo 44 de la Ley, se procederá como sigue: "a) El
Organismo del Estado, Dependencia o Entidad Estatal interesada, podrá abrir
concurso, llamando a participar a las personas que tengan interés en la prestación
de los servicios requeridos,”. En base a lo anteriormente descrito, puede
establecerse claramente que si bien es cierto que artículo precitado de la Ley
remite al artículo 22 del Reglamento de esta misma ley anteriormente citada, sin
embargo, debe puntualizarse que en el artículo reglamentario en la parte
conducente del mismo, se consigna la frase legal “....podrá abrir concurso.... ",
claramente se está otorgando una posibilidad de llevar a cabo o no el referido
procedimiento, ya que legalmente para ser interpretado como obligatorio dicho
procedimiento, la frase legal tendría que ser ".... deberá abrir concurso... ". La
anterior interpretación tiene su sustento legal en lo preceptuado en el artículo 10
de la Ley del Organismo Judicial Decreto No. 2-89 del Congreso de la República,
"Las normas se interpretarán conforme a su texto, según el sentido propio de sus
palabras, a su contexto y de acuerdo con las disposiciones constitucionales.
Cuando una leyes clara, no se desatenderá su tenor literal con el pretexto de
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consultar su espíritu". Por otra parte debe tenerse presente que la Ley del
Organismo Judicial, contiene preceptos fundamentales que son normas generales
de aplicación, interpretación e integración del ordenamiento jurídico guatemalteco.
De acuerdo a lo anteriormente expresado, debe tomarse en consideración el
siguiente análisis: Según el Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley
de Contrataciones del Estado, en el artículo 44, regula "Casos de excepción: 1. No
será obligatoria la licitación ni la cotización en las contrataciones en dependencias
y entidades públicas, conforme el procedimiento que se establezca en el
Reglamento de esta Ley, en los casos siguientes: 1.9 La contratación de servicios
profesionales individuales en general." Y de conformidad con el artículo 78 del
Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
se establece: Definiciones. Servicios profesionales individuales en general: Son
servicios individuales en general de carácter profesional o técnico profesional. Por
todo lo anteriormente expuesto, se concluye que en la contratación de servicios
profesionales o técnicos, no es obligatorio observar el procedimiento establecido
en la ley. Documentos que se adjuntan como prueba de descargo: 1)
Transcripción de la Resolución No. 286-99 Aprobación del Plan de Clasificación de
Puesto y Régimen de Salarios del INFOM. 2) Deberes y Obligaciones del Puesto
del Director Financiero, Código 15-007”.
 
En Nota número 112 de fecha 6 de mayo de 2014, el Licenciado Alcides René
Obregón Muñoz, quien fungió como Director Administrativo, por el período
comprendido del 1 de enero al 1 de julio de 2013, manifiesta: “En referencia a las
notas AFP-INFOM-OF-139-2014 y AFP-INFOM- OF-131-2014 CUMPLIMIENTO A
LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES AREA FINANCIERA HALLAZGO
No. 2 y 6, recibidas el día 25 de abril del presente año, hago referencia que en la
Dirección Administrativa a mi cargo NO tuvo la información antes mencionada ya
que según el acuerdo No. RH 190 -2012 en su artículo 1 establece que las
Direcciones y Unidades del INFOM trasladen a la Dirección de RR-HH los
términos de referencia adecuadamente para su implementación y aplicación en
cuanto a las actividades y servicios asignadas a cada técnico y/o profesional, las
cuales deben coincidir con las establecidas en su contrato. Articulo 2 Dicha
disposición es para el mejor desenvolvimiento del personal contratado atendiendo
a las recomendaciones de la Auditoría Interna. Por lo expresado anteriormente la
Dirección Administrativa a mi cargo no tuvo nada que ver en las contrataciones de
los reglones 029.
DIRECCION ADMINISTRATIVA. FUNCIONES

a) Planificar, dirigir y controlar las actividades operativas de las diferentes
áreas de trabajo de la unidad con el fin de garantizar la pronta oportuna
prestación de servicios administrativos.

b) Coordinar los procesos orientados a salvaguardar tanto los recursos
materiales del INSTITUTO como los expedientes y documentos
depositados en el Archivo, asimismo la aplicación de normas de seguridad
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de bienes.
c)   Proponer a la Gerencia, políticas y estrategias para orientar la labor

institucional en materia, administrativa, principalmente en las áreas
relacionadas con servicios generales, adquisición de bienes, suministros y
almacenamiento entre otros.

d)   Administrar los bienes del Instituto y vigilar que los procesos de adquisición
se realicen en forma ágil y oportuna en función de las necesidades de las
diferentes unidades de la Institución.

e)   Organizar la distribución de materiales, mobiliario y equipo verificando el
establecimiento de sistemas de registro, control, custodia y entrega.
Asimismo lo relacionado con la asignación y control de los medio de
transporte.

f)     Velar por el uso racional de los recursos del INSTITUTO, verificando que la
recepción, control y distribución de los suministros, materiales y equipo se
realice de acuerdo a la normativa interna del INFOM y en congruencia con
las necesidades reales de las unidades que lo conforman.

g)   Aprobar presupuestos para la reparación y mantenimiento de equipo y
vehículos, requisiciones de materiales, así como autorizar viáticos para el
personal que debe efectuar comisiones en el interior de la República.

h)    Autorizar la salida e ingreso de equipo de bienes a las instalaciones del  
INFOM.

i)     Autorizar la gestión para la obtención de placas y calcomanías de los
vehículos y la adquisición de pólizas de seguros para los mismos.

j)     Realizar los demás deberes y obligaciones inherente al puesto que le
designe su inmediato superior.

Por lo antes descrito, me es grato suscribirme de ustedes, y dando cumplimiento a
su oficio, les expuse mis comentarios esperando que sean de utilidad a ustedes”.
 
En Nota  s/n de fecha 6 de mayo de 2014, la Licenciada Waleska Aristondo
Morales de Ortiz, quien fungió como Director Técnico de Recursos Humanos, por
el período comprendido del 1 de enero al 24 de julio de 2013, manifiesta: “Por
medio del Oficio AFP-INFOM-OF-113-2014 de fecha 25 de abril de 2014, hace del
conocimiento de lo establecido en las Normas del Sector Gubernamental , número
3.8 y 4.3 Corroboración de posibles hallazgos y recomendaciones para su
discusión con el responsable de la entidad o unidad administrativa auditada, para
asegurar el cumplimiento de las recomendaciones que obran en los hallazgos
correspondientes, proporcionándome mi derecho de defensa el día 6 de mayo de
2014, a las 9:00 horas en el Salón de los Escudos del Primer Nivel del Instituto de
Fomento Municipal -INFOM-, para lo cual hago entrega de forma magnética y por
escrito mis comentarios al respecto de los hallazgos de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, Área Financiera, Hallazgo No. 2 DE CUMPLIMIENTO A
LEYES Y REGULACIONES APLICABLES, AREA FINANCIERA. HALLAZGO No.
2 Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su Reglamento.
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Comentarios: El Decreto Número 30-21012, del Congreso de la República, en el
Artículo 26 establece: Otras Remuneraciones de Personal Temporal. Las  
entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Empresas Públicas,
podrán contratar servicios técnicos y profesionales sin relación de dependencia,
con cargo al renglón 029, Otras Remuneraciones de Personal Temporal, siempre
que los servicios se enmarquen en la descripción contenida en el Manual de
Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala y bajo el
procedimiento que establece el Decreto Número 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala y sus modificaciones, Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento. Se exceptúan de esta prohibición los casos financiados con  
recursos de préstamos o donación que estén previstos en los convenios
respectivos o cuando se trate de traslado de Unidad Ejecutora o creación de
entidades (transcripción parcial).
EL Instituto de Fomento Municipal -INFOM- para la contratación de servicios, ha
realizado las contrataciones de servicios técnicos tomando en cuenta como base
en el Capítulo III, Excepciones. Artículo 44. Casos de Excepción: Se establecen 
los siguientes casos de excepción.
1. No será obligatoria la licitación ni la cotización en las contrataciones en
dependencias y entidades públicas conforme el procedimiento que se establezca
en el reglamento de esta ley en los siguientes casos.
1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en general.
(Transcripción parcial)
El Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de 
Contrataciones en el Artículo 78 establece: Definiciones. Servicios profesionales
individuales en general: Son servicios individuales en general de carácter
profesional o técnico profesional. (Transcripción parcial)
Por lo que en respuesta a lo que se solicita, se indica que el numeral aplicable al
renglón 029 en los contratos suscritos en este renglón es el Artículo 44, numeral 
1, subnumeral 1.9, del Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y el
artículo 78 de su Reglamento. Por lo que en base a lo anterior es procedente 
solicitar que sea desvanecido dicho hallazgo, ya que en ningún momento se ha  
incumplido con lo que establece la citada Ley en las contrataciones hechas bajo
este renglón”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo y se reconocen como responsables a los señores Germán
Estuardo Velásquez Pérez, Arturo Edilberto Argueta Morales, Ingrid Lorena
Calderón Bromcy de Ávila, César Augusto de León y Waleska Aristondo Morales
de Ortiz, porque esta comisión considera que la documentación y argumentos
presentados por los responsables no lo desvanece, debido a que el principal
fundamento legal utilizado por los responsables es el Artículo 44 de la Ley de
Contrataciones del Estado Decreto 57-92 del Congreso de la República, basando
las contrataciones de personal técnico, en el numeral 1.9 de dicho artículo, sin
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embargo cabe indicar que dicho numeral es específicamente para las personas
que tienen grado académico universitario, situación que nunca demostraron.
El señor Ángel Guillermo Ruano González, quien fungió como Gerente, por el
período comprendido del 14 de junio al 13 de noviembre de 2013, no se presentó
a la discusión de hallazgos, ni presentó pruebas de descargo, por lo que se le
confirma su responsabilidad en el hallazgo.
Se exime de responsabilidad a Carlos Enrique Menéndez González y a Alcides
René Obregón Muñoz, debido a que dentro de las funciones que desempeñaron,
no tienen vinculación directa con los procesos de contrataciones de personal
técnico.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE GERMAN ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ 10,016.11
GERENTE ANGEL GUILLERMO RUANO GONZALEZ 6,946.43
SUBGERENTE ARTURO EDILBERTO ARGUETA MORALES 12,025.04
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO INGRID LORENA CALDERON BROMCY 12,025.04
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CESAR AUGUSTO DE LEON BARRIOS 6,946.43
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS WALESKA (S.O.N.) ARISTONDO MORALES DE ORTIZ 16,962.54
Total Q. 64,921.59

 
Hallazgo No. 3
 
Contratos suscritos sin presentación de Declaración Jurada
 
Condición
En el programa presupuestario 011 "Asistencia Crediticia a las Municipalidades
"Unidad Ejecutora 203 "Fomento del Sector Municipal", en el renglón
presupuestario 188 "Servicios de ingeniería, arquitectura y supervisión de obras”
por un monto sin IVA de Q152,678.57, al efectuar la revisión de los expedientes
relacionados con las personas contratadas, se determinó que 2 de ellas, no   
cumplieron con presentar la declaración jurada que haga constar que no tiene 
prohibiciones legales para prestar sus servicios al Estado. A continuación se
detallan los contratos con esta infracción.
 

Nombre del contratado No. Contrato Fecha inicio Fecha final Monto sin iva

Julio Benjamín Corado Franco 203-188-116-2013 22/07/2013 31/10/2013 96,428.57        

Rubén Barahona Garrido 203-188-114-2013 22/07/2013 30/09/2013 56,250.00        

  Total       152,678.57      
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Criterio
El  Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, en el artículo 26 Declaración Jurada, establece: "Los oferentes que
participen en las licitaciones, cotizaciones y quienes estuvieran comprendidos en
los casos de excepción contemplados en esta ley, presentará junto con la oferta,
declaración jurada de no estar comprendidos en ninguno de los casos a que se
refiere el Artículo 80 de esta ley. Si se descubriere falsedad en la declaración, la
autoridad a que corresponde la adjudicación descalificará a aquel oferente, sin
perjuicio de poner el hecho en conocimiento de los tribunales de justicia...".
 
Causa
Inobservancia por parte del Director Técnico de Recursos Humanos de la
Normativa legal que regula el proceso de contratación de servicios profesionales.
 
Efecto
Falta de transparencia en el proceso de contratación de servicios profesionales.
     
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Director Técnico de Recursos Humanos,
para que en los procesos de contratación de servicios profesionales se cumpla   
estrictamente con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los Responsables
En nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, la Licda. Waleska Aristondo Morales de
Ortiz, quién fungió como Director Técnico de Recursos Humanos, manifiesta: " Los
Contratos Administrativos de los Julio Benjamín Corado Franco y Rubén 
Barahona Garrido, fueron suscritos con fecha 22 de julio de 2013, hago constar 
que en esa fecha se me solicito en forma verbal mi renuncia al cargo como  
Directora Técnica de Recursos Humanos, por lo cual yo no estaba en disposición  
de atender lo solicitado para estas dos (2) personas. 
 
El proceso para la elaboración de los contratos, conlleva una serie de pasos,
iniciando la elaboración de los contratos por medio de la Unidad de Recursos
Humanos, solicitud de compra, boleta de elaboración de contrato para corroborar
el presupuesto existente en dicho renglón, ya elaborado el Contrato se pasa a
revisión el contrato, seguidamente procede la firma del Contrato tanto por la      
persona que va a prestar sus servicios en la Institución como por el Representante
Legal de la misma, compra del Seguro de Caución de Cumplimiento de Contrato, 
y por último se elabora el Acuerdo de Aprobación de Contrato, por lo que al    
finalizar dicho proceso ya no ocupaba el cargo de Directora Técnica de Recursos
Humanos.
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Los Acuerdos de Aprobación de dichos contratos tienen fecha 13 de agosto de    
2013, fecha en la que yo ya no laboraba para esta Institución, ya que la solicitud
de mi renuncia fue el día 22 de julio de 2013, haciéndose efectiva mi renuncia a
partir del 23 de julio del 2013, por lo que solicito a ustedes, se desvanezca el
hallazgo número 3 de Contratos Suscritos sin presentación de Declaración  
Jurada en vista de que cuando se suscribieron dichos contratos ya no me  
encontraba a cargo de la Dirección Técnica de Recursos Humanos por lo que no
fue mi responsabilidad, que dicho proceso de contratación se llevara a cabo sin
cumplir con ese requisito

En oficio No. RRHH-EVB-796-2014 de fecha 06 de mayo de 2014, el Lic, Estuardo
Vladimir Valdéz Bonilla, Director Técnico de Recursos Humanos, manifiesta: "En
referencia al Oficio AFP-INFOM-OF-115-2014, de fecha 25 de abril de 2014, en    
el cual se me cita para el día 6 de mayo a las 9:00 horas, en el Salón de los
Escudos, 1er. Nivel del Instituto de Fomento Municipal, con el objeto de discutir el  
hallazgo número 3 de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; en
relación a Contratos suscritos sin presentación de Declaración Jurada, a
continuación me permito establecer lo siguiente:
 
1.   Que en el caso de los profesionales Julio Benjamín Corado Franco y Rubén

Barahona Garrido, si bien al revisar los expedientes respectivos se determinó
que no se cumplió con lo que establece el artículo 26 del Decreto número
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y no se
presentaron las Declaraciones Juradas que la Ley regula; en la fecha en que
fueron contratados los servicios de dichos profesionales yo no había iniciado
mi gestión como Director Técnico de Recursos Humanos en esta Institución,
circunstancia que puede verificarse tomando en consideración la fecha de  
inicio de los respectivos contratos y la fecha de toma de posesión de mi  
persona al cargo que a la fecha ocupo, iniciando mi gestión en el dos de
septiembre del 2013.

 
2.   En base a lo anterior se puede establecer, que no hay inobservancia de mi

parte de la Normativa Legal que regula el proceso de contratación de    
servicios profesionales, por no haberme correspondido a mí, llevar a cabo  
dicho proceso, por lo que solicito se desvanezca el hallazgo número 3, de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, con relación a Contratos
suscritos sin presentación de Declaración Jurada. 

Petición
 
Que en virtud de los argumentos y la documentación acompañada, se solicita el
desvanecimiento en su totalidad del hallazgo formulado, debido a que en el
período en que fueron contratadas las personas en mención, no correspondía al
período en el que inicié a laborar en el Instituto de Fomento Municipal –INFOM- y
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correspondía a la persona que tenía a su cargo el puesto de Director Técnico de
Recursos Humanos, la solicitud y verificación que las que se contraten, presenten
la documentación requerida al momento de la Contratación ".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, para la Licenciada Waleska Aristondo Morales 
de Ortiz, quien fungió como Director Técnico de Recursos Humanos, porque
según Libro de Actas de Entrega de Cargo, Acta Numero 019-2013, de fecha 24
de julio de 2013, ella entregó el cargo el 24 de julio de 2013, la contratación que se
hace referencia en el hallazgo, llevaron un proceso que concluyó con la
suscripción del contrato el día 22 de julio de 2013, consecuentemente se tuvo  
que dar cumplimiento al requerimiento de la declaración jurada por parte de las
personas contratadas, requisito que debió verificar su cumplimiento dicha persona.
 
Se desvanece la responsabilidad en el presente hallazgo, para el Licenciado 
Estuardo Vladimir Valdéz Bonilla, Director Técnico de Recursos Humanos, porque
tomando en cuenta que cuando tomó posesión del cargo, el proceso de  
contratación había culminado, consecuentemente no era su obligación velar por
un requisito que debió cumplirse previo a la suscripción del contrato.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS WALESKA (S.O.N.) ARISTONDO MORALES DE ORTIZ 1,526.79
Total Q. 1,526.79

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencia en la ejecución de renglones presupuestarios
 
Condición
En el Programa Presupuestario 15 “Desarrollo de Infraestructura Vial”, Renglón
Presupuestario 563 “Transferencias a Mancomunidades”, durante el ejercicio fiscal
2013 se estableció que del presupuesto vigente de Q7, 373.000.00, se ejecutó  
del 01 de enero al 18 de abril de 2013, la cantidad de Q197,187.65, con lo cual se 
evidencia una baja ejecución equivalente al 3%. 
 
Criterio
Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 29. Autorizadores
de egresos, establece: “ Los Ministros y Secretarios de Estado, los Presidentes de
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los Organismos Legislativo y Judicial, así como la autoridad no colegiada que
ocupe el nivel jerárquico superior de las entidades descentralizadas y autónomas y
de otras instituciones, serán autorizadores de egresos, en cuanto a sus
respectivos  presupuestos, Dichas facultades, de autorización de egresos, podrán
delegarse a otro servidor público de la misma institución o al responsable de la
ejecución del gasto”.
 
Decreto 30-2012, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2013. Articulo 6. Responsables de la programación y
ejecución presupuestaria, establece: “Las autoridades superiores de las Entidades
Públicas son responsables de la programación, reprogramación y la ejecución
presupuestaria de egresos de su entidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 29 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto…”.
 
Causa
El Gerente y Gerente Administrativo Financiero no gestionaron oportunamente los
recursos financieros para la ejecución de las transferencias a mancomunidades.
 
Efecto
Al reflejarse una baja ejecución en la asignación presupuestaria de este renglón,
se incumplen los objetivos y metas establecidas en el Plan Operativo Anual  
–POA- del Instituto de Fomento Municipal- INFOM-
 
Recomendación
La Junta Directiva debe girar instrucciones al Gerente y al Gerente Administrativo
y Financiero, para que periódicamente le informen del avance de la ejecución
presupuestaria de los renglones que no registran avance de ejecución, para que
se tomen las acciones correctivas.
 
Comentario de los Responsables
 En Nota sin número de fecha  6 de mayo de 2014,  Licenciado German Estuardo
Velazquez Pérez, quien fungió como, Gerente, manifiesta:   “Los fondos fueron
gestionados en su oportunidad como se indica en el oficio del señor C. Felipe
Jaramillo Director Central América, Latín América and the Caribbean Región, de
fecha 14 de Septiembre de 2012, dirigida al Licenciado Pavel Centeno, Ministro de
Finanzas Públicas, en referencia a su solicitud de fecha 7 de Septiembre de 2012
en el cual se solicito al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para
extender la fecha de cierre de operaciones, el cual quedo establecido para el 30
de Septiembre de 2013. Derivado de la fecha de finalización del Préstamo
Birf-7169, con fecha 30 de septiembre de 2013, y considerando la finalización de
las obras de los diferentes componentes del préstamo, ya no fue necesario
efectuar transferencias presupuestarias a las mancomunidades.  Para evidenciar
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lo anterior, se adjunta copia simple del oficio del Banco Mundial, en donde se
evidencia la fecha de finalización del préstamo.  El Coordinador Financiero de
dicho programa, Licenciado Emilio Cardona, Informo que el programa está
actualmente en la etapa de liquidación de los fondos no utilizados, ante el
Ministerio de Finanzas Publicas, para su posterior envío al Banco Mundial”.
 
El señor Ángel Guillermo Velásquez Pérez, quién fungió como Gerente, por el
período comprendido del 14 de junio al 13 de noviembre no presentó
documentación ni argumentos de descargo.
 
En Nota sin número de fecha 5 de mayo de 2014, Licenciada Ingrid Lorena
Calderón Bromcy de Avila, quien fungió como, Gerente Administrativo y Financiero
manifiesta:  
“Derivado de la fecha de finalización del Préstamo Birf-7169, con fecha 30 de
septiembre de 2013, y considerando la finalización de las obras de los diferentes
componentes del préstamo, ya no fue necesario efectuar transferencias
presupuestarias a las mancomunidades.  Para evidenciar lo anterior, se adjunta
copia simple del Banco Mundial, en donde se evidencia la fecha de finalización del
préstamo. Asimismo fui informada por el Coordinador Financiero de dicho
programa, Licenciado Emilio Cardona, que el programa está actualmente en la
etapa de liquidación de los fondos no utilizados, ante el Ministerio de Finanzas
Publicas, para su posterior envío al Banco Mundial. Se adjunta fotocopia simple de
dicha gestión. Como información complementaria, manifiesto que a la fecha del
cierre, se ejecuto un 99% del préstamo, se adjunta fotocopia simple del reporte de
la página del Banco Mundial en donde se evidencia lo manifestado. Otro punto
importante que debo de hacer referencia, es que  de acuerdo a la estructura
programática utilizada en INFOM, el programa 15, constituye una unidad ejecutora
independiente, es decir cuenta con una estructura organizacional, que es la
encargada y responsable, así como la contraparte con el Ministerio de Finanza
Publicas y el Banco Mundial, en todas y cada una de la operaciones que se
describen en el Contrato de préstamo No. GTP5,  el cual quedó legalmente
aprobado por el Decreto No. 100-2005”.
 
En Oficio sin número de fecha 6 de mayo de 2014,  Señor Lester Vinicio Winter
López, Gerente, manifiesta:  
“Derivado de la fecha de finalización 30 de septiembre de 2013, del Préstamo
BIRF-7169-GU, fue necesario contar dentro del presupuesto del año 2013 con
espacio presupuestario por un monto de Q. 7,773,000.00 destinado a la ejecución
del último pago por la finalización de las obras, tomando en consideración los
diferentes componentes del Préstamo, por lo que ya no fue necesario efectuar
transferencias presupuestarias a las Mancomunidades, de los cuales se
ejecutaron Q. 197,187.65 equivalente al 3%, se adjunta fotocopia simple del
Banco Mundial en donde se evidencia la fecha de finalización del Préstamo. Es de
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hacer constar que en el año 2013, no existían obligaciones de pago pendientes,
que ameritaran requerir recursos financieros.  El espacio presupuestario señalado
por el ente fiscalizador, estaba destinado para liquidar el Fondo Rotatorio ante el
Ministerio de Finanzas Públicas, según lo solicitado por el INFOM e informado por
la Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas Públicas, lo cual consta en correo
electrónico de fechas 11 y 12 de junio de 2013, emitido por el Programa Desarrollo
de infraestructura vial y respondido por el Lic. Selvin Valentine Pennant Taylor,
Jefe del Departamento de Administración de Cuentas, el monto ascendía a US $.
1,6 millones, de los cuales únicamente se tenía que liquidar el monto que el Banco
señalara, relacionado con el Fondo Rotatorio, derivado de la conversión de la
moneda.  En consecuencia, el saldo en el presupuesto del ejercicio fiscal 2013, no
se reflejaría ejecución en el el programa; únicamente se afecta el presupuesto de
Obligaciones del Estado. Asimismo, manifestamos que actualmente el programa
está en etapa de liquidación de los fondos no utilizados por el programa ante el
Ministerio de Finanzas Publicas, para su posterior envío al Banco Mundial se
adjunta fotocopia simple dicha gestión. Como información complementaria
manifestamos que a la fecha del cierre (30 de septiembre de 2013) se ejecutó el
99% del Préstamo, se adjunta fotocopia simple del reporte de la página del Banco
Mundial en donde se evidencia lo manifestado.”
 
En Oficio sin número de fecha 5 de mayo de 2014, Licenciado César Augusto de
León Barrios, Gerente Administrativo Financiero,  Manifiesta:   “Derivado de la
fecha de finalización 30 de septiembre de 2013, del Préstamo BIRF-7169-GU, fue
necesario contar dentro del presupuesto del año 2013 con espacio presupuestario
por un monto de Q. 7,773,000.00 destinado a la ejecución del último pago por la
finalización de las obras, tomando en consideración los diferentes componentes
del Préstamo, por lo que ya no fue necesario efectuar transferencias
presupuestarias a las Mancomunidades, de los cuales se ejecutaron Q.
197,187.65 equivalente al 3%, se adjunta fotocopia simple del Banco Mundial en
donde se evidencia la fecha de finalización del Préstamo. Es de hacer constar que
en el año 2013, no existían obligaciones de pago pendientes, que ameritaran
requerir recursos financieros.  El espacio presupuestario señalado por el ente
fiscalizador, estaba destinado para liquidar el Fondo Rotatorio ante el Ministerio de
Finanzas Públicas, según lo solicitado por el INFOM e informado por la Tesorería
Nacional del Ministerio de Finanzas Públicas, lo cual consta en correo electrónico
de fechas 11 y 12 de junio de 2013, emitido por el Programa Desarrollo de
infraestructura vial y respondido por el Lic. Selvin Valentine Pennant Taylor, Jefe
del Departamento de Administración de Cuentas, el monto ascendía a US $.1,6
millones, de los cuales únicamente se tenía que liquidar el monto que el Banco
señalara, relacionado con el Fondo Rotatorio, derivado de la conversión de la
moneda. En consecuencia, el saldo en el presupuesto del ejercicio fiscal 2013, no
se reflejaría ejecución en el programa; únicamente se afecta el presupuesto de
Obligaciones del Estado.  Asimismo se adjunta anexo de copia de la nota de fecha



Contraloría General de Cuentas 113 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

septiembre 14 de 2012, suscrita Felipe Jaramillo, Director para América Central y
Región del Caribe, del Banco Mundial, que señala la fecha de cierre del préstamo
BIRF 7169. Asimismo, manifestamos que actualmente el programa está en etapa
de liquidación de los fondos no utilizados por el programa ante el Ministerio de
Finanzas Publicas, para su posterior envío al Banco Mundial se adjunta fotocopia
simple dicha gestión. Como información complementaria manifestamos que a la
fecha del cierre (30 de septiembre de 2013) se ejecutó el 99% del Préstamo, se
adjunta fotocopia simple del reporte de la página del Banco Mundial en donde se
evidencia lo manifestado”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo  y se reconocen como responsables a  el
Licenciado Germán Estuardo Velásquez Pérez, quien fungió como Gerente
durante el período del 01 de enero al 13 de junio de 2013,  Señor Lester Vinicio
Winter López, quien funge como Gerente desde 19 de noviembre de de 2013 al 31
de Diciembre 2013, Licenciada Ingrid Lorena Calderón Bromcy de Ávila,   quien
fungió como Gerente Administrativo Financiero desde el  01 de enero al 11 de julio
de 2013, Licenciado César Augusto de León Barrios, quien funge como Gerente
Administrativo y Financiero   desde el 19 de julio   al 31 de diciembre de 2013,
porque  en los argumentos y pruebas presentadas se evidencia que existe una
deficiente programación y ejecución presupuestaria,  que no son suficientes para
desvanecer el  hallazgo.
 
 
También se confirma el presente hallazgo para el Licenciado Ángel Guillermo
Ruano González, quien fungió como Gerente durante el periodo del 14 de junio al
13 de noviembre de 2013, porque fue citado mediante oficio
AFP-INFOM-OF-117-2014, sin embargo no se presentó a la citación, habiendo
enviado nota sin número de fecha 05 de mayo de 2014, en la cual manifiesta sus
argumentos e indica no estar obligado a comparecer ante autoridad, funcionario o
empleado público, si en la citación correspondiente no consta expresamente el
objeto de la diligencia; argumentos que no son suficientes para desvanecer dicho
hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE GERMAN ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ 10,000.00
GERENTE ANGEL GUILLERMO RUANO GONZALEZ 10,000.00
GERENTE LESTER VINICIO WINTER LOPEZ 10,000.00
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO INGRID LORENA CALDERON BROMCY 10,000.00
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CESAR AUGUSTO DE LEON BARRIOS 10,000.00
Total Q. 50,000.00
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Hallazgo No. 5
 
Otros incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En el Programa Presupuestario 15 “Desarrollo de Infraestructura Vial”, Unidad
Ejecutora "0212-INFOM-Coordinadora Préstamo JBIC GT-P5”, Renglón 331,
“Construcciones de Bienes Nacionales de Uso Común”, del Presupuesto de
Egresos del Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, Contrato Administrativo
Número 2-2013 de fecha 7 de marzo de 2013, por un monto de Q 6,425,383.09,
sin IVA incluido, para la construcción del Proyecto "Rehabilitación Carretera de
Terracería Tramo Carretero de Puente Benque a Aldea Chinabenque,
Departamento de Izabal", se detectó lo siguiente:
 
a) El personal nombrado para integrar la Junta de Licitación, no tiene experiencia
en el ramo de infraestructura.   
      
b) En las especificaciones técnicas y disposiciones especiales de las bases de
licitación pública, no incluyeron lo relacionado con el porcentaje de anticipo y
procedimiento para otorgarlo.
 
Criterio
El Decreto Nùmero 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, artículo 11,
establece:” Integración de la Junta de Licitación . Se integrará con un número de
cinco miembros, nombrados por la autoridad administrativa superior, de
preferencia entre servidores públicos de la entidad contratante. Si la entidad no
cuenta con personal idóneo, podrá nombrarse a servidores públicos de otras
dependencias del Estado que tenga experiencia en la materia de que se trate. La
junta tomará sus decisiones por mayoría del total de sus miembros, quienes no
podrán abstenerse de votar, dejando constancia en acta de lo actuado”.
 
Asimismo el artículo 19, establece: “Requisitos de las Bases de Licitación. Las
bases de licitación, según el caso, deberán contener como mínimo lo siguiente…8.
Porcentaje de anticipo y procedimiento para otorgarlo, cuando este se conceda…”.
 
El artìculo 21 de la misma Ley, establece: " Aprobación de los Documentos de
Licitación. Los documentos a que se refiere el Artículo 18 de esta ley, deberán ser
aprobados por la autoridad administrativa superior de la dependencia,  previo los
dictámenes técnicos que determinen el reglamento. En todo caso se respetarán
los Convenios y Tratados Internacionales acordados entre las partes, si fuere el
caso.".
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Causa
Inobservancia a las normas legales aplicables en contratación de bienes,
suministros, obras y servicios, por parte del Gerente, Gerente Administrativo
Financiero, Director Administrativo y Director Financiero. 
 
Efecto
Ejecución presupuestaria respaldada con documentación carente de requisitos
legales y consecuentemente falta de transparencia en la administración de los
recursos financieros de la entidad.
 
Recomendación
La Junta Directiva debe girar instrucciones al Gerente, al Gerente Administrativo
Financiero, al Director Administrativo y  al Director Financiero, para que se
verifique el cumplimiento de la normativa legal aplicable a la contratación de
bienes y servicios.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n, de fecha 28 de abril de 2014, Licenciado Gérman Estuardo
Velásquez Pérez, quien fungió como Gerente por el período comprendido del
01/01/2013 al 13/06/2013, manifiesta:
 
Otros Incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
La Causa del Hallazgo
En el Programa Presupuestario 15 Desarrollo de Infraestructura Vial, Unidad
Ejecutora 0212-INFOM-Coordinadora Préstamo JBIC GT-P5, renglón 331
Construcciones de Bienes Nacionales de uso Común, del Presupuesto de Egresos
del Instituto de Fomento Municipal –INFOM- Contrato Administrativo número
2-2013 de fecha 07 de marzo de 2013 por un monto de Q. 6,425,383.09 sin IVA
incluido para la construcción del proyecto Rehabilitación Carretera de Terracería
Tramo Carretero de puente Benque a aldea Chinabenque, Departamento de
Izabal.
 
En el examen al Contrato Administrativo Número 2-2013 de fecha 07 de marzo de
2013 los auditores gubernamentales establecieron lo siguiente:

El Personal nombrado para integrar la Junta de Licitación, no tiene
experiencia en el ramo de infraestructura.
En las especificaciones técnicas y disposiciones especiales de las bases de
licitación pública, no incluyeron lo relacionado con el porcentaje de anticipo y
procedimiento para otorgarlo

Comentario
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En las bases de la Licitación Pública Nacional Número 1-2012-JBIC relacionada al
proyecto Rehabilitación de Carreteras de terracería tramo carretero de Puente a
Aldea Chinabenque en el Departamento de Izabal, en la pagina número 14 se ha
ce referencia a la integración de la Junta de Licitación la cual de conformidad con
el Decreto 57-92 Artículos 10 y 11 del Decreto número 57-92 del Congreso de la
República, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. Se integrara con cinco
miembros nombrados por la autoridad Administrativa Superior.
ARTICULO 10 Juntas de Juntas de licitación y cotización.
La Junta de Licitación y/o Junta decotización, son el únicoórgano competente, respectivamente, para recibir, calificar
ofertas y adjudicar el negocio.
 
ARTICULO  11.  Integracion de la Junta de Licitación.
Se integrará con un número de cinco miembros,nombrados por la autoridad administrativasuperior, de preferencia entreservidores públicos de la entidad contratante.
Si  laentidad  no  cuenta  con  personal  idóneo,  podrá  nombrarse  a  servidores
públicos de otras dependencias del Estado que tenga experiencia en la materia de
que se trate.   La Junta tomará sus decisiones por mayoría del total de sus
miembros, quienes no podrán abstenerse de votar, dejando constancia en acta de
lo actuado
 
En las Bases de Licitación en la pagina 24 se indica lo relacionado a las
especificaciones técnicas del proyecto que previo a la aprobación por parte de la
Junta de Licitación fueron dictaminadas por los departamentos técnicos del
Instituto de Fomento Municipal. INFOM .
 
En relación a que no fue incluido en las bases de Licitación pública lo relacionado
con el porcentaje de anticipo.. En la pagina número 11 y 12 de las Bases de
Licitación inciso “C” se hace referencia a la obligatoriedad de la empresa ganadora
de caucionar fianza a favor del Instituto de Fomento Municipal INFOM por el veinte
por ciento (20%) del valor del contrato, indicando que se  amortizara mediante la
deducción que se la haga en cada pago, de acuerdo al procedimiento establecido
en el reglamento.
 
En Nota s/n, de fecha 29 de abril de 2014, Licenciada Ingrid Lorena
Calderón Bromcy de Ávila, quien fungió como Gerente Administrativo Financiero
por el período comprendido del 01/01/2013 al 11/07/2013, manifiesta:
En respuesta a la formulación de cargos provisional No.
AFP-INFOM-OF-122-2014, de fecha, 25 de abril de 2014, recibido en mi casa el
lunes 28 de abril, el cual comprende el periodo auditado de 1ero.de enero al 31 de
diciembre 2013, me permito manifestar lo siguiente:
Condición:
En el programa Presupuestario 15 “Desarrollo de Infraestructura Vial”, Unidad
Ejecutora 0212-INFOM-Coordinadora Préstamo JBIC GT-P5”, Renglón 331,
“Construcciones de Bienes Nacionales de Uso Común del Presupuesto de
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Egresos del Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, Contrato Administrativo
Número 2-2013 de fecha 7 de marzo de 2013, por un monto de Q.6,425,383.09,
sin IVA incluido, para la construcción del Proyecto “Rehabilitación Carretera de
Terracería Tramo Carretero de Puente Benque a Aldea Chinabenque,
Departamento de Izabal,” se detecto lo siguiente:

El personal nombrado para integrar la Junta de Licitación, no tienen
experiencia en el ramo de Infraestructura. 
En las especificaciones técnicas y disposiciones especiales de las bases de
 licitación púbica, no incluyeron lo relacionado con el porcentaje de anticipo y
procedimiento para otorgarlo.

Comentario de descargo:
Según el Decreto No. 57-92 del Congreso de la Republica, Ley de Contrataciones
del Estado, en el artículo 9 establece: Corresponde la designación de los
integrantes de la Junta de Licitación y la aprobación de la adjudicación de toda
licitación, a las autoridades superiores siguientes: 
4. PARA LAS ENTIDADES ESTATALES CON PERSONALIDAD JURÍDICA,
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS. 4.1 Al Gerente o funcionario equivalente,
cuando el valor total no exceda de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00). 4.2
A la Junta Directiva, autoridad máxima, o en su caso, quien ejerza las funciones
de ellas, cuando el valor total exceda de novecientos mil quetzales
(Q.900,000.00). 
 
Con respecto al inciso b) de la condición, me indico el Exdirector Ing. Emanuel de
León, y el Financiero Lic. Emilio Molina, que el monto del anticipo y la forma de
pago se incluyeron en el contrato suscrito con la empresa adjudicada, Pagina No.
11 Clausula CUARTA VALOR DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y
VARIACION AL MONTO DEL CONTRATO:  II) FORMA DE PAGO:  El precio total
de la obra se pagara así: a) ANTICIPO: INFOM otorgará al CONTRATISTA un
anticipo supervisado del veinte por ciento (20%) del valor original del contrato con
destino específico para la ejecución de la obra, el cual se desembolsara de
acuerdo al programa de inversión del anticipo aprobado por el.   Este anticipo se
otorgara al CONTRATISTA siempre que cumpla con los requisitos siguientes: i)
presentar un programa detallado de inversión por el monto total del anticipo, el
cual debe ser aprobado por el Supervisión y el Director Ejecutivo del Programa de
Caminos Rurales del INFOM.  ii) presentar original de la fianza, extendida por una
afianzadora autorizada para operar en el país, de reconocida solvencia y
capacidad financiera….Para la amortización del anticipo se aplicara el
procedimiento establecido en el articulo 34 de su Reglamento….
 
Petición:
Por lo antes indicado, respetuosamente solicito que la formulación provisional de
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cargos sea desvanecía a mi persona, ya que considero haber aportado todas las
pruebas de descargo que demuestran   legalmente a que si se incluyó lo
relacionado al anticipo y la forma de entregarlo, en el contrato suscrito con la
empresa adjudicada.  No está de más manifestar a los señores Contralores, que
de acuerdo a la estructura de INFOM,  se contempla una unidad ejecutora, dirigida
por un Director, Financiero, técnicos en infraestructura (ingenieros), etc, que son
los responsables de llevar a cabo todas las acciones administrativas, técnicas y
financieras en temas de licitación, cotizaciones, etc.  Para comprobar lo anterior,
sugiero se soliciten los términos de referencia de cada uno de los miembros de
dicha unidad ejecutora.
 
En Nota s/n, de fecha 06 de mayo de 2014, Licenciado Alcides René Obregón
Muñóz, quien fungió como Director Administrativo por el período comprendido del
01/01/2013 al 01/07/2013, manifiesta:
 
En cuanto a  los oficios AFP-INFOM- OF-124-2014 Y AFP- INFOM-OF-139-2014
DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES AREA
FINANCIERA HALLAZGOS Nos.5 y 8.
 
Quiero hacer mención que cada Unidad y/o programa contaba con una unidad por
lo tanto a esta Dirección administrativa solo llegaba lo orden de compra y pago
para que se registrará en GUATECOMPRAS el Director Administrativo contaba
con acceso restringido al sistema, todo el proceso lo manejaba la unidad de
compras a cargo de esta Dirección pero con cierta independencia en las funciones
establecidas en los manuales y en la ley orgánica del Instituto de Fomento
Municipal.
Hago de su conocimiento que todo lo regulado por la junta de Cotización era
dirigido directamente por la GERENCIA, en coordinación con la Gerencia
Financiera Administrativa y SUB~GERENCIA, todos los procesos de Licitación
eran dirigidos exclusivamente por las dependencias anteriormente mencionadas, a
la Dirección Administrativa solo llegaban las ordenes de compra para su ejecución
en el sistema de GUATECOMPRAS directamente a la unidad de Compras.
A continuación detallo:
DIRECCION ADMINISTRATIVA
FUNCIONES

Planificar, dirigir y controlar las actividades operativas de las diferentes áreas
de trabajo de la unidad con el fin de garantizar la pronta oportuna prestación
de servicios administrativos.
  Coordinar los procesos orientados a salvaguardar tanto los recursos
materiales del INSTITUTO  como los expedientes y documentos depositados
en el Archivo, asimismo la aplicación de normas de seguridad de bienes.
  Proponer a la Gerencia, políticas y estrategias para orientar la labor
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institucional en materia, administrativa,  principalmente en las áreas
relacionadas con servicios generales, adquisición de bienes, suministros y
almacenamiento entre otros.
Administrar los bienes del Instituto y vigilar que los procesos de adquisición
se realicen en forma ágil y oportuna enfunción de las necesidades de las
diferentes unidades de la Institución.
Organizar la distribución de materiales, mobiliario y equipo verificando el
establecimiento de sistemas de registro, control, custodia y entrega.
Asimismo lo relacionado con la asignación y control de los medio de
transporte
Velar por el uso racional de los recursos del INSTITUTO, verificando que la
recepción, control y distribución de los suministros, materiales y equipo se
realice de acuerdo a la normativa interna del INFOM y en congruencia con
las necesidades reales de las unidades que lo conforman.
Aprobar presupuestos para la reparación y mantenimiento de equipo y
vehículos, requisiciones de materiales, así como autorizar viáticos para el
personal que debe efectuar comisiones en el interior de la República.
Autorizar la salida e ingreso de equipo   de bienes a las instalaciones del
INFOM.
Autorizar la gestión para la obtención de placas y calcomanías de los
vehículos y la adquisición de pólizas de seguros para los mismos.
Realizar los demás deberes y obligaciones inherente al puesto que le
designe su inmediato superior.

Por lo antes descrito, me es grato suscribirme de ustedes, y dando cumplimiento a
su oficio, les expuse mis comentarios esperando que sean de utilidad a ustedes.
 
 
En Nota s/n, de fecha 06 de mayo de 2014, Licenciado Carlos Enrique Menéndez
González, quien fungió como Director Financiero por el período comprendido del
01/01/2013 al 01/07/2013, manifiesta:
 
OTROS INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
En el Programa Presupuestario 15 "Desarrollo de Infraestructura Vial", Unidad
Ejecutora "0212 -INFOM- Coordinadora Préstamo JBIC GT-P5", Renglón 331,
"Construcciones de Bienes Nacionales de Uso Común", del Presupuesto de
Egresos del Instituto de Fomento Municipal -INFOM-, Contrato Administrativo
Número 2-2013 de fecha 7 de marzo de 2013, .por un monto de Q. 6,425,383.09,
sin IV A incluido, para la construcción del Proyecto "Rehabilitación Carretera de
Terracería Tramo Carretero de Puente Benque a Aldea Chinabenque,
Departamento de IzabaI", se detecto lo siguiente:

El personal nombrado para integrar la Junta de Licitación, no tiene
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experiencia en el ramo de infraestructura.
En las especificaciones técnicas y disposiciones especiales de las bases de
licitación pública, no incluyeron lo relacionado con el porcentaje de anticipo y
procedimiento para otorgarlo.

Comentario:
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, en su artículo 11 "Integración de la Junta de
Licitación", estipula textualmente "Se integrará con un número de cinco miembros,
nombrados por la autoridad administrativa superior, de preferencia entre
servidores públicos de la entidad contratante. Si la entidad no cuenta con personal
idóneo, podrá nombrarse a servidores públicos de otras dependencias del Estado
que tenga experiencia en la materia de que se trate "(el subrayado y la negrilla es
propio). Lo anterior evidencia en primer lugar que son las Autoridades Superiores
quienes les corresponde la designación de los integrantes de la Junta de Licitación
como órganos competentes según lo establece el artículo 9 "Autoridades
Superiores", numeral 4 "PARA LAS ENTIDADES ESTATALES CON
PERSONALIDAD JURÍDICA, DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS", de la ley
en mención; en segundo lugar como Director Financiero aparte de no tener la
competencia de nombrar a la Junta de Licitación tampoco se aprueba los
documentos de licitación a que se refiere el artículo 18, "Documentos de
Licitación" de la misma ley. (el subrayado y la negrilla es propio)
.
2. El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, en su artículo 21 "Aprobación de los documentos de
licitación", estipula textualmente "Los documentos a ue se refiere el artículo 18 e
esta ley, deberán ser aprobados por la autoridad administrativa superior la  e
pendencia, previo los dictámenes técnicos que determinen el reglamento………"
Por lo antes expuesto, solicito a la Dirección de Auditoria Gubernamental de la
Contraloría General de Cuentas y si para ello no hubiera inconveniente, se sirvan
dejar sin efecto el posible hallazgo, en especial porque el Director Financiero no
tiene la facultad administrativa según el Decreto Número 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado de la designación de
la Junta de Licitación y la aprobación&#39; de la adjudicación de toda licitación y
aprobación de documentos.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el Hallazgo y se reconocen como responsables al:Licenciado Gérman
Estuardo Velásquez Pérez quien fungiò como Gerente y Licenciada Ingrid Lorena
Calderón Bromcy de Âvila que fungió como Gerente Administrativo Financiero;
después de discutidos los aspectos legales del hallazgo No.5 Otros
Incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,  por los
siguientes motivos:
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De conformidad con el Currículo Vitae que consta en los expedientes personales
de los archivos de Recursos Humanos de la entidad, los integrantes de la Junta de
Licitación  y/o Cotización, su formación académica es la siguiente:El señor Luis
Augusto Velásquez Morales   tiene Pensum cerrado en Administración de
Empresas; señor Elmer Leonel Marroquín Sandoval Pensum cerrado en Ciencias
Jurídicas y Sociales¸ el señor Hugo Leobardo Mora Herwing tiene Licenciatura en
Economía¸ el señor Julio René Dávila Chinchilla es Bachiller en Ciencias y Letras¸
y el señor   Hernán Antonio Gálvez Sandoval es Perito Contador y según
referencias particulares tiene estudios de auditoría.
Asimismo no hay ninguna fuente donde pueda establecerse, ya que en dichos
currículos no existe evidencia en que pueda comprobarse que dichas personas
tengan experiencia en el ramo de infraestructura y que pudiera darles el alcance
suficiente para adjudicar dicha obra.
En tal sentido el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado indica que si la
entidad no cuenta con personal idóneo, podrá nombrarse a servidores públicos de
otras dependencias del estado que tenga experiencia en la materia de que se
trate. Lo cual no se cumplió, por lo tanto el incumplimiento se confirma.
 
En cuanto a la literal b) del citado hallazgo cabe mencionar que el artículo 34 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, regula la aplicación del
artículo 58 de Ley referente al procedimiento del manejo del anticipo, "El anticipo
en el porcentaje máximo a que se refiere el artículo 58 de la Ley se concederá con
un destino especifico para la ejecución de la obra, la fabricación del bien o la 
prestación del servicio contratado, de acuerdo al programa de inversión del
anticipo elaborado por el contratista y aprobado por la autoridad administrativa
superior de la entidad o dependencia interesada...". 
 
No se cumplió con la condición que expresa el Reglamento de la Ley. 
 
Se desvanece la responsabilidad a lic. Carlos Enrique Menendez González quien
fungió como Director Financiero y lic. Alcides René Obregón Muñóz, quien fungió
como Director Administrativo de la entidad, porque sus argumentos y pruebas de
descargo son valederos. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE GERMAN ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ 321,271.38
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO INGRID LORENA CALDERON BROMCY 321,271.38
Total Q. 642,542.76
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Hallazgo No. 6
 
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su Reglamento
 
Condición
En el programa 01 “Actividades Centrales” del Instituto de Fomento Municipal
-INFOM-, renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones de personal
temporal”, se estableció en la muestra analizada que se realizaron contrataciones
de servicios técnico profesionales, por la cantidad sin IVA de Q1,090,178.91,
donde no se cumplió con cotizar o realizar el proceso de contratación de servicios
técnicos, los cuales se detallan a continuación:
 

No. NOMBRE DEL CONTRATISTA CONTRATO 029
No.

FECHA DE
SUSCRIPCION

MONTO SIN
IVA   en

QUETZALES

1 ABRAHAM MOISES JUAREZ SALAZAR 201-029-211-2013 07/01/2013           72,321.45
  201-029-607-2013 22/07/2013           80,357.17
2 SINDY DAYANA SOTO CHICAS 201-029-058-2013 07/01/2013           42,857.16
  201-029-571-2013 22/07/2013           42,857.16
3 MISHEL NINNETTE VILLATORO LINARES 201-029-049-2013 07/01/2013           64,285.73
  201-029-552-2013 22/07/2013           96,428.60
4 CARLOS VALENTIN MORENO BARRIOS 201-029-356-2013 02/05/2013           30,357.15
  201-029-608-2013 22/07/2013           91,071.45
5 LUIS ENRIQUE LOPEZ CASTRO 201-029-175-2013 07/01/2013           56,250.02
  201-029-584-2013 22/07/2013           56,250.02
6 LESTER VINICIO WINTER LOPEZ 201-029-329-2013 02/05/2013           33,928.58
  201-029-492-2013 22/07/2013         101,785.74
7 JOSE LUIS RODAS PALACIOS 201-029-085-2013 07/01/2013           80,357.17
  201-029-581-2013 22/07/2013           80,357.17
8 MAX ESTUARDO NOGUERA LOPEZ 201-029-098-2013 07/01/2013           80,357.17

  201-029-436-2013 01/07/2013           80,357.17
         1,090,178.91

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República , Ley de Contrataciones
del Estado, en el artículo 44, establece: “Casos de Excepción. Se establecen los
siguientes casos de excepción… 2. No será obligatoria la licitación, pero se
sujetan a cotización o al procedimiento determinado en esta ley o en su
reglamento, los casos siguientes: …2.2 La contratación de estudios, diseños,
supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos, conforme el
procedimiento determinado en el reglamento de esta Ley…”.
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, artículo 22, establece: “Contratación de estudios, diseños y supervisión de
obras y servicios técnicos. Para la contratación a que se refiere el numeral 2.2 del
artículo 44 de la Ley, se procederá como sigue: a) El organismo del Estado,
dependencia o entidad estatal interesada, podrá abrir concurso, llamando a
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participar a las personas que tengan interés en la prestación de los servicios
requeridos, por medio de un (1) aviso publicado en el Diario Oficial y, como
mínimo, otro en uno de los diarios de mayor circulación en el país. Deberán
mediar por lo menos tres (3) días hábiles entre cada aviso. b) Cuando por la
naturaleza de los servicios requeridos o por circunstancias especiales, el
organismo o dependencia interesados no abriera concurso, solicitará directamente
la propuesta de ofertas y la documentación complementaria para su calificación a
las personas individuales o jurídicas que considere conveniente, en un número no
menor de tres (3). En ambos casos, se solicitarán en sobres cerrados
separadamente, la Propuesta Técnica y la Oferta...".
 
Causa
Inobservancia por parte del Gerente, Subgerente, Gerente Administrativo
Financiero, Director Administrativo, Director Financiero y Director Técnico de
Recursos Humanos, de los requisitos legales que regulan la contratación de
servicios técnicos.
 
Efecto
La ejecución presupuestaria respaldada con los contratos carecen de requisitos
legales.
 
Recomendación

la Junta Directiva,  El Presidente de debe girar instrucciones al Gerente,
Subgerente, Gerente Administrativo Financiero, Director Administrativo, Director
Financiero y  Director Técnico de Recursos Humanos, para que verifiquen el
cumplimiento de la normativa legal aplicable en materia de contratación de
servicios técnicos.
 
Comentario de los Responsables
En Nota  sin número, de fecha 05 de mayo de 2013, recibida con fecha 06 de
mayo de 2014 el Licenciado German Estuardo Velásquez Pérez quien fungió
como Gerente, por el periodo comprendido del 01 de enero al 13 de junio,
manifiesta: “El fundamento Legal para el Desvanecimiento del Hallazgo número
seis (6) es el mismo que se describió en el hallazgo número dos (2) el cual se
describe a continuación. Decreto Número 57-92 del Congreso de la República ,
Ley de Contrataciones del Estado Artículo 44 Casos de Excepción Se establecen
los siguientes casos de excepción. 1 No será obligatoria la licitación ni la
cotización en las contrataciones en las dependencias y entidades públicas,
conforme el procedimiento que se establezca en el reglamento de esta ley y en los
casos siguientes: 1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en
general. Artículo 74 Registro de Contratos Se crea el registro de contratos que
funcionara adscrito a la Contraloría General de Cuentas para facilitar la
fiscalización de las contrataciones que se deriven de la aplicación de la presente
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ley y centralizar la información. Articulo 75. Fines del Registro de Contratos. De
todo contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la entidad
contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de
su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de
Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización. Circular Conjunta del
Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría General de Cuentas y Onsec Para la
contratación  de Servicios Técnicos y Profesionales con cargo al renglón
presupuestario 029,"Otras remuneraciones de personal temporal", por parte del
Sector Público, que comprende los Organismos del Estado, sus entidades
autónomas y descentralizadas, las municipalidades del país, la Universidad de
San Carlos de Guatemala, las empresas públicas, estatales o municipales,
además de los requisitos que establece la Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República y su Reglamento, Acuerdo
Gubernativo Número 1056-92, del 22 de diciembre de 1992, se observarán las
siguientes normas: En el texto de cada contrato suscrito deberá indicarse, que los
servicios contratados son de carácter técnico o profesional universitario según el
caso, haciendo una descripción detallada del objeto del contrato. Además que el
acto contractual no crea relación laboral entre las partes, por cuanto la retribución
acordada por los servicios no es para ningún puesto, empleo o cargo público, en
concordancia a lo previsto por los artículos 2027 y 2028 del Código Civil, Decreto
Ley Número 106 La contratación de servicios técnicos y profesionales con cargo al
renglón presupuestario referido, solamente se autorizará cuando tales servicios no
pueden ser desempeñados por empleados regulares y siempre que pueda
determinarse su costo total, el plazo y el producto final y que la actividad a
realizarse no tenga carácter de permanente, a criterio de la autoridad contratante.
Con cargo al renglón presupuestario descrito únicamente pueden contratarse
personas individuales para la realización de trabajos o estudios específicos de
naturaleza técnica o profesional. Para el cumplimiento de lo pactado, la persona
contratada deberá prestar la "fianza de cumplimiento" a que se refiere el Artículo
65 de la Ley de Contrataciones del Estado y numeral 1) del Artículo 38 de su
Reglamento. Las personas contratadas con cargo al renglón presupuestario
mencionado no tienen el carácter de "servidores públicos" de conformidad con lo
preceptuado por el Artículo 40. de Ley de Servicio Civil, por lo que debe quedar
claramente estipulado en el contrato respectivo que dichas personas no tienen
derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la Ley otorga a los
servidores públicos, tales como: la indemnización, vacaciones, aguinaldo,
bonificaciones, pago de tiempo extraordinario, licencias, permisos, etc.; además,
no se les hará ningún descuento para el Fondo de las Clases Pasivas Civiles del
Estado, del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, ni el descuento, a que se
refiere el Decreto Número 81-70 del Congreso de la República , exceptuándose
las retenciones ordenadas por los tribunales de justicia, no estando en
consecuencia amparadas por ninguna de las estipulaciones del Código de
Trabajo. No obstante lo anterior, las personas  contratadas, además de las
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retribuciones pactadas por sus servicios, tienen derecho a que se les pague los
gastos en que incurran, cuando por motivo de los servicios prestados, tengan que
trasladarse al interior o exterior del país, de conformidad con lo que estipula el
artículo 2029 del Código Civil.”.
 
El señor Ángel Guillermo Velásquez Pérez, quien fungió como Gerente, por el
período comprendido del 14 de junio al 13 de noviembre, no presento
documentación ni argumentos de descargo.
 
En Nota sin número de fecha 05 de mayo de 2014, el Licenciado Arturo Edilberto
Argueta Morales quien fungió como Subgerente, por el periodo comprendido del
01 de enero al 04 de julio, manifiesta: "Para mi caso, hago mención que me
corresponde responder por el período del 1º. De Enero al 4 de Julio del 2013,
como Subgerente del Instituto de Fomento Municipal-INFOM, ya que presenté mi
renuncia a partir del 4 de Julio del 2013, por lo tanto todos los Contratos del
renglón 029 firmados por mi persona corresponden únicamente hasta el 30 de
Junio de 2013, NO ASÍ LOS DEL SEGUNDO SEMESTRE 2013, QUE SON
RESPONSABILIDAD DE LA SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN. En este sentido, los
MONTOS de cada uno de los  Contratos firmados por mi persona son MENORES
a Q90,000.00 (NOVENTA MIL QUETZALES EXACTOS), por lo que NO requieren
de COTIZACIÓN, son entonces sujetos a Contratación Directa, según el Artículo
38 de la Ley de Contrataciones del Estado, que dice: “Cuando el precio de los
bienes, de las obras, suministros o remuneración de los servicios exceda de
noventa mil Quetzales (Q.90, 000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la
compra o contratación podrá hacerse por el sistema de cotización” Según el
Decreto No. 57-92 del Congreso de la Republica , Ley de Contrataciones del
Estado, en el artículo 44, establece: “Casos de Excepción”: 1. No será obligatoria
la licitación en las contrataciones en las dependencias y entidades públicas
conforme el procedimiento que se establezca en el reglamento de esta ley y en los
casos siguientes: 1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en
general. En el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Aprobado según Acuerdo Gubernativo No 1056-92, dice: Definiciones.Servicios
profesionales individuales en general: Son servicios Individuales en general de
carácter profesional o técnico profesional. (Las negrillas y el subrayado son
puestas por mi persona para resaltar el párrafo). Así mismo, hago referencia de la
circular conjunta del Ministerio de Finanzas Publicas, Contraloría General de
Cuentas y Oficina Nacional de Servicio Civil, en la cual regulan la contratación de
personal técnico y profesional bajo el renglón presupuestario 029. El Manual de
Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala, Grupo O
Servicios personales: Comprende la retribución de los servicios personales
prestados en relación de dependencia o sin ella y a los miembros de comisiones,
juntas, consejos, etc. Incluye aportes patronales, servicios extraordinarios, dietas,
gastos de representación, asistencia socioeconómica y otras prestaciones
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relacionadas con salarios. Incluye además, otras retribuciones por servicios
personales. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones: 02 personal
temporal 029 Otras remuneraciones de personal temporal. En este renglón se
incluyen honoraros por servicios técnicos y profesionales prestados por personal
sin relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad ejecutora del
Estado y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la realización de
sus actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal.".
 
En Nota sin número de fecha 29 de abril de 2014, la Licenciada Ingrid Lorena
Calderón Bromcy de Ávila, quien fungió como Gerente Administrativo Financiero,
por el período comprendido del 01 de enero al 11 de julio, manifiesta: “Según el
Decreto No. 57-92 del Congreso de la Republica , Ley de Contrataciones del
Estado, en el artículo 44, establece: “Casos de Excepción”: 1. No será obligatoria
la licitación en las contrataciones en las dependencias y entidades públicas
conforme el procedimiento que se establezca en el reglamento de esta ley y en los
casos siguiente: 1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en
general. En el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Aprobado según Acuerdo Gubernativo No 1056-92, dice: Definiciones. Servicios
profesionales individuales en general: Son servicios Individuales en general de
carácter profesional o técnico profesional. (Las negrillas y el subrayado son
puestas por mi persona para resaltar el párrafo). Adicionalmente, me permito
hacer referencia de la circular conjunta del Ministerio de Finanzas Publicas,
Contraloría General de Cuentas y Oficina Nacional de Servicio Civil, en la cual
regulan la contratación de personal técnico y profesional bajo el renglón
presupuestario 029. El Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector
Público de Guatemala, Grupo O Servicios personales: Comprende la retribución
de los servicios personales prestados en relación de dependencia o sin ella y a los
miembros de comisiones, juntas, consejos, etc. Incluye aportes patronales,
servicios extraordinarios, dietas, gastos de representación, asistencia
socioeconómica y otras prestaciones relacionadas con salarios. Incluye además,
otras retribuciones por servicios personales. Se divide en los siguientes subgrupos
y renglones: 02 personal temporal 029  Otras remuneraciones de personal
temporal. En este renglón se incluyen honoraros por servicios técnicos y
profesionales prestados por personal sin relación de dependencia, asignados al
servicio de una unidad ejecutora del Estado y que podrán ser dotados de los
enseres y/o equipos para la realización de sus actividades, en periodos que no
excedan un ejercicio fiscal. No obstante a lo anteriormente citado, según se puede
observa en ARTICULO 38. Monto. *: Cuando el precio de los bienes, de las obras,
suministros o remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales
(Q.90, 000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación
podrá hacerse por el sistema de cotización. Los contratos 029 citados en el
posible hallazgo, no sobrepasan los noventa mil quetzales (Q.90,000). Asimismo.
Se realizaron en dos eventos diferentes, de enero a junio y de julio a diciembre
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2013.  Como Gerente Administrativo Financiero del  INFOM, presente mi renuncia
el 11 de julio 2013, la cual fue aceptada el mismo día por la Junta Directiva , según
consta en RESOLUCION DE JUNTA DIRECTIVA NUMRO CIENTO SESENTA
GUION DOS MIL TRECE (160-2013).”.
 
En Oficio sin número de fecha 06 de mayo de 2014, el Gerente Administrativo
Financiero Licenciado Cesar Augusto de León Barrios, manifiesta: “Si bien es
cierto que lo establecido en el artículo 44, numeral 2., subnumeral 2.2 del Decreto
No. 57-92 del Congreso de la República , Ley de Contrataciones del Estado,
regula que “La contratación de estudios, diseños, supervisión de obras y la
contratación de servicios técnicos, conforme el procedimiento establecido en el
reglamento de esta Ley”. Ahora bien de conformidad con lo establecido en el
artículo 22 de Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, se regula la contratación de
estudios, diseños, supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos.
Para la contratación a que se refiere el numeral 2.2 del artículo 44 de la Ley , se
procederá como sigue: “a) El Organismo del Estado, Dependencia o Entidad
Estatal interesada, podrá abrir concurso, llamando a participar a las personas que
tengan interés en la prestación de los servicios requeridos,……”. En base a lo
anteriormente descrito, puede establecerse claramente que si bien es cierto que el
artículo precitado de la Ley remite al artículo 22 del Reglamento de esta misma ley
anteriormente citada, sin embargo, debe puntualizarse que en el artículo
reglamentario en la parte conducente del mismo, se consigna la frase legal
“….podrá abrir concurso….”, claramente se está otorgando una posibilidad de
llevar a cabo o no el referido procedimiento, ya que legalmente para ser
interpretado como obligatorio dicho procedimiento, la frase legal tendría que ser
“….deberá abrir concurso…”.La anterior interpretación tiene su sustento legal en lo
preceptuado en el artículo 10 de la Ley del Organismo Judicial Decreto No. 2-89
del Congreso de la República , “Las normas se interpretarán conforme a su texto,
según el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de acuerdo con las
disposiciones constitucionales. Cuando una ley es clara, no se desatenderá su
tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu”. Por otra parte debe tenerse
presente que la Ley del Organismo Judicial, contiene preceptos fundamentales
que son normas generales de aplicación, interpretación e integración del
ordenamiento jurídico guatemalteco. De acuerdo a lo anteriormente expresado,
debe tomarse en consideración el siguiente análisis: Según el Decreto No. 57-92
del Congreso de la República , Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo
44, regula “Casos de excepción: 1. No será obligatoria la licitación ni la cotización
en las contrataciones en dependencias y entidades públicas, conforme el
procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley, en los casos
siguientes: 1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en general.”
Y de conformidad con el artículo 78 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado se establece: Definiciones. Servicios
profesionales individuales en general: Son servicios individuales en general de
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carácter profesional o técnico profesional. Por todo lo anteriormente expuesto, se
concluye que en la contratación de servicios profesionales o técnicos, no es
obligatorio observar el procedimiento establecido en la ley.”.
 
En Nota sin número de fecha 06 de mayo de 2014, el Licenciado Carlos Enrique
Menéndez González, quien fungió como Director Financiero, por el período del 01
de enero al 16 de julio, manifiesta: “Si bien es cierto que lo establecido en el
artículo 44, numeral 2., subnumeral 2.2 del Decreto No. 57-92 del Congreso de la
República , Ley de Contrataciones del Estado, regula que "La contratación de
estudios, diseños, supervisión de obras y la contratación de servicios técnicos,
conforme el procedimiento establecido en el reglamento de esta Ley". Ahora bien
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de Acuerdo Gubernativo No.
1056-92, se regula la contratación de estudios, diseños, supervisión de obras y la
contratación de servicios técnicos. Para la contratación a que se refiere el numeral
2.2 del artículo 44 de la Ley , se procederá como sigue: "a) El Organismo del
Estado, Dependencia o Entidad Estatal interesada, podrá abrir concurso, llamando
a participar a las personas que tengan interés en la prestación de los servicios
requeridos, ". En base a lo anteriormente descrito, puede establecerse claramente
que si bien es cierto que el artículo precitado de la Ley remite al artículo 22 del
Reglamento de esta misma ley anteriormente citada, sin embargo, debe
puntualizarse que en el artículo reglamentario e parte conducente del mismo, se
consigna la frase legal ".... podrá abrir concurs .... ", claramente se está otorgando
una posibilidad de llevar a cabo o no el referido procedi iento, ya que legalmente
para ser interpretado como obligatorio dicho procedimiento, la fra e legal tendría
que ser" ... deberá abrir concurso ... ". La anterior interpretación tiene su s stento
legal en lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley del Organismo Judicial Decreto
N 2-~9 del Congreso de la República , "Las normas se interpretarán conforme a su
texto, se &#39; n el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de acuerdo
con las disposicio es constitucionales. Cuando una leyes clara, no se desatenderá
su tenor literal con el pretexto consultar su espíritu". Por otra parte debe tenerse
presente que la Ley del Organismo Judicial, contiene preceptos fundamentales
que son normas generales de aplicación, interpretación e integración del
ordenamiento jurídico guatemalteco. De acuerdo a lo anteriormente expresado,
debe tomarse en consideración el siguiente análisis: Según el Decreto No. 57-92
del Congreso de la República , Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo
44, regula "Casos de excepción: 1. No será obligatoria la licitación ni la cotización
en las contrataciones en dependencias y entidades públicas, conforme el
procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley, en los casos
siguientes: 1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en general."
Y de conformidad con el artículo 78 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado se establece: Defmiciones. Servicios
profesionales individuales en general: Son servicios individuales en general de
carácter profesional o técnico profesional. Por todo lo anteriormente expuesto, se
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concluye que en la contratación de servicios profesionales o técnicos, no es
obligatorio observar el procedimiento establecido en la ley. Es importante
manifestar que la realización de contrataciones de servicios técnico profesionales
no es una actividad que se defina dentro de los deberes y obligaciones del
Director Financiero. Así mismo, los expedientes son trasladados por la Dirección
correspondiente al Área Financiera con la documentación contable requerida para
realizar el pago.”.
 
En Oficio sin número de fecha 06 de mayo de 2014, el Licenciado Alcides René
Obregón Muñoz, quien fungió como Director Administrativo, manifestó: “hago
referencia que en la Dirección Administrativa a mi cargo NO tuvo la información
antes mencionada ya que según el acuerdo No. RH 190 -2012 en su articulo 1
establece que las Direcciones y Unidades del INFOM trasladen a la Dirección de
RR-HH los términos de referencia adecuadamente para su implementación y
aplicación en cuanto a las actividades y servicios asignadas a cada técnico y/o
profesional, las cuales deben coincidir con las establecidas en su contrato. Articulo
2 Dicha disposición es para el mejor desenvolvimiento del personal contratado
atendiendo a las recomendaciones del la Auditoria Interna. Por lo expresado
anteriormente la Dirección Administrativa a mi cargo no tuvo nada que ver en las
contrataciones de los reglones 029.".
 
En Nota sin número de fecha 06 de mayo de 2014, la  Licenciada Waleska
Aristondo Morales de Ortiz, quien fungió como Director Técnico de Recursos
Humanos por el período comprendido del 01 de enero al 24 de julio manifiesta: “El
Decreto Número 30-21012, del Congreso de la República , en el Artículo 26
establece: Otras Remuneraciones de Personal Temporal.  Las entidades de la
Administración Central , Descentralizadas y Empresas Públicas, podrán contratar
servicios técnicos y profesionales sin relación de dependencia, con cargo al
renglón 029, Otras Remuneraciones de Personal Temporal, siempre que los
servicios se enmarquen en la descripción contenida en el Manual de Clasificación
Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala y bajo el procedimiento que
establece el Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala y
sus modificaciones, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.  Se
exceptúan de esta prohibición los casos financiados con recursos de préstamos o
donación que estén previstos en los convenios respectivos o cuando se trate de
traslado de Unidad Ejecutora o creación de entidades (transcripción parcial). EL
Instituto de Fomento Municipal -INFOM- para la contratación de servicios, ha
realizado las contrataciones de servicios técnicos tomando en cuenta como base
en el Capítulo III, Excepciones, Artículo 44.  Casos de Excepción: Se establecen
los siguientes casos de excepción. No será obligatoria la licitación ni la cotización
en las contrataciones en dependencias y entidades públicas conforme el
procedimiento que se establezca en el reglamento de esta ley en los siguientes
casos. 1.9 La contratación de servicios profesionales individuales en general. El
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Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la  Ley de Contrataciones
en el Artículo 78 establece: Definiciones. Servicios profesionales individuales en
general: Son servicios individuales en general de carácter profesional o técnico
profesional. Por lo que en respuesta a lo que se solicita, se indica que el numeral
aplicable al renglón 029 en los contratos suscritos en este renglón es el  Artículo
44, numeral 1, subnumeral 1.9, del Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del
Estado y el artículo 78 de su Reglamento.  Por lo que en base a lo anterior es
procedente solicitar que  sea desvanecido dicho hallazgo, ya que en ningún
momento se ha incumplido con lo que establece la citada Ley en las
contrataciones hechas bajo este renglón.".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para German Estuardo Velásquez Pérez, quien fungió
como Gerente, Arturo Edilberto Argueta Morales, quien fungió como Subgerente,
Ingrid Lorena Calderón Bromcy de Ávila, quien fungió como Gerente
Administrativo Financiero, César Augusto de León Gerente Administrativo
Financiero y Waleska Aristondo Morales de Ortiz quien fungió como, Director
Técnico de Recursos Humanos, porque esta comisión considera que la
documentación y argumentos presentados por los responsables no lo desvanece,
debido a que el principal fundamento legal utilizado por los responsables es el

la Ley articulo 44 de de Contrataciones del Estado Decreto 57-92 del Congreso de
la Republica , basando las contrataciones de personal técnico, en el numeral 1.9
de dicho articulo, sin embargo cabe indicar que dicho numeral es específicamente
para las personas que tienen grado académico universitario, situación que nunca
demostraron.
También se confirma el presente hallazgo para el Licenciado Ángel Gullermo
Ruano González, quien fungió como Gerente durante el período del 14 de junio al
13 de noviembre de 2013, porque fue citado mediante oficio
AFP-INFOM-OF-117-2014, sin embargo no se presentó a la citación, habiendo
enviado nota sin número de fecha 05 de mayo de 2014, en la cual manifiesta sus
argumentos e indica no estar obligado a comparecer ante autoridad, funcionario o
empleado público, si en la citación correspondiente no consta expresamente el
objeto de la diligencia; argumentos que no son suficientes para desvanecer dicho
hallazgo.
Se exime de responsabilidad a Carlos Enrique Menéndez González quien fungió
como, Director Financiero y a Alcides René Obregón Muñoz, quien fungió
como, Director Administrativo, debido a que dentro de sus funciones no tienen
vinculación directa con los procesos de contrataciones de personal técnico.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE GERMAN ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ 4,607.14
GERENTE ANGEL GUILLERMO RUANO GONZALEZ 6,294.64
SUBGERENTE ARTURO EDILBERTO ARGUETA MORALES 4,607.14
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CESAR AUGUSTO DE LEON BARRIOS 5,491.07
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS WALESKA (S.O.N.) ARISTONDO MORALES DE ORTIZ 10,901.78
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO INGRID LORENA CALDERON BROMCY 5,410.71
Total Q. 37,312.48

 
Hallazgo No. 7
 
Contratación indebida
 
Condición
En la ejecución del Programa 01 “Actividades Centrales”, se verificó que con cargo
al renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”, se
contrató a la señora Ingrid Brigitte Barillas Berger, mediante Contratos
Administrativos Números 201-029-558-2013 de fecha 22 de julio de 2013, Número
201-029-674-2013 de fecha 01 de octubre de 2013 y Número 201-029-709-2013
de fecha 03 de diciembre de 2013, con el objeto de prestar servicios técnicos
profesionales por la cantidad de Q.84,999.99, Q84,000.00 y Q.14,032.00,
respectivamente, los cuales fueron cancelados  mediante CUR 3,835, 4,188,
4,534, 4,996, 5392 y 5,880, como documentos de soporte las facturas A-3 por
Q.28,333.33, A-8 por Q.28,333.33, A-9 por Q.28,333.33, A-11 por Q28,000.00,
A-12 por Q.28,000.00 y A-16 por Q14,032.00 por un total de Q.155,031.99.
 
Determinándose que la diferencia entre la cantidad indicada en los contratos y la
cantidad realmente pagada según facturas, se debe a que el contrato No.
201-029-674-2013 según Acuerdo del Gerente Número RH-141-2013, de fecha 29
de noviembre de 2013, considera resolver el contrato debido a que ese despacho
determinó y evaluó que así convenía a los intereses institucionales. Dicho acuerdo
surtía efectos a partir del 02 de diciembre de 2013. El día 03 de diciembre de
2013  se contrata nuevamente a la Señora Barillas Berger con idénticos términos
de referencia, cambiando únicamente el monto de pago, bajando de Q.28,000.00
a Q.14,032.00. Evidenciando esto, que el monto pagado anteriormente no
equivalía al trabajo realizado por la señora Barillas Berger.
 
Los contratos estipulan que el Técnico Profesional, ha sido calificado como apto
para prestar los servicios indicados en los términos de referencia debidamente
autorizados, los cuales forman parte de los citados contratos y describen en
detalle los servicios que el Técnico Profesional se obliga a prestar como
Consultora en Procesos Administrativos, que consisten en lo siguiente: 1. Orientar
y dar apoyo técnico al Instituto de Fomento Municipal sobre los procedimientos
administrativos y financieros a cumplir. 2. Asesorar las actividades de trabajo a
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nivel administrativo y financiero a efecto de que se cumplan los procesos,
reglamentos, normas y leyes establecidas. 3. Asesorar en la revisión de estudios
técnicos y financieros que se le asignen. 4 Asesoramiento en el Desarrollo de los
aspectos administrativos y financieros. 5. Emitir opinión sobre los aspectos
administrativos y financieros que se requieran. 6. Participar como apoyo técnico en
reuniones de trabajo o comisiones y asesorar en aspectos administrativos y
financieros, 7. Participar en la elaboración de informes y planes de trabajo que
coadyuven a lograr los objetivos y metas de la unidad. 8. Prestar los servicios que
por este contrato se obliga a suministrar, a requerimiento escrito o verbal que le
haga el funcionario responsable de la Unidad donde se reciban los servicios
suministrados, los cuales podrán consistir en brindar toda accesoria
correspondiente.
 
En cláusula cuarta, Valor del Contrato y forma de pago  se indica que el Instituto
de Fomento Municipal pagará los honorarios al Técnico Profesional previa entrega
de los respectivos informes que necesariamente deberá presentar de las
actividades efectivamente realizadas.
En Cláusula octava, Obligaciones del Técnico Profesional, indica que el técnico se
obliga a prestar sus servicios con dedicación y diligencia, con estricto
cumplimiento a los términos de referencia.
 
Los informes mensuales presentados por la señora Barillas Berger, se enfocan
principalmente en organización documental, archivo y escaneo de documentos.
 
Según oficio sin numero ni fecha, presentado a la Comisión de Auditoria de la
Contraloría General de Cuentas, el 26 de noviembre de 2013, la Técnico
Profesional indicó los servicios que prestaba al Instituto: “Encargada de sistemas
informáticos, clasificación y digitalización, bajo los principios de archivistita y
reprografìa, elaborar sistemas de archivistita para sistemas informáticos. Realizar
un OCR a los documentos y luego un Backup de lo digitalizado para entrega de
DVD con un informe de el producto realizo mensualmente para que este sea
certificado de las siguientes dependencias: 1. En oficinas de INFOM zona 9 1.
Gerencia General, 2. Subgerencia, 3. Gerencia Técnica y de Proyectos, 4.
Gerencia Administrativa, 5. Junta Directiva, 6 Recursos Humanos. Oficinas de
Unepar: 1. Programa de Desarrollo y Ejecución, 2. Sub-Dirección Ejecutiva, 3.
Licitaciones, 4. Programa de aguas Subterraneas”.
 
En el Instituto de Fomento Municipal existe la plaza “Auxiliar de Archivo” la cual
dentro  del numeral 2. Deberes y Obligaciones detalla las siguientes: “Realizar
todas las acciones necesarias para la actualización y depuración del archivo en las
tarjetas kardex y cualquier otro método o instrumento de control, así como
determinar la conveniencia de archivar los documentos y expedientes que se
presentan a dicha unidad. Ejecutar operaciones de clasificación, registro y
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resguardo de la documentación existente en el archivo…. Presentar informes,
opiniones y sugerencias que tiendan a modernizar las técnicas de archivo que
utilizan en la unidad. Requerir herramientas, accesorios y materiales para la
limpieza y adecuada conservación de los expedientes, documentos y orden del
Archivo. Realizar los demás deberes y obligaciones que sean inherentes al puesto
y que le designe su inmediato superior.”. La  señora Barillas Berger indicó en sus
informes realizar actividades similares a las que debe realizar un auxiliar de
archivo. Esto evidencia que la contratada no cumplió con lo requerido en los
términos de referencia de los contratos.
 
En la Cláusula  Segunda : Objeto y Descripción de los Servicios del Técnico
Profesional se indica que ha sido calificado como apto para prestar los servicios
indicados en los términos de referencia. Según Hoja de Vida de la Señora Barillas
Berger, la cual consta en expediente de la Dirección de Recursos Humanos del
Institituo de Fomento Municipal, indica que posee Diplomado en automatización de
Oficinas, Técnico Universitario en Informatica y Administración y Pensum cerrado
en la Licenciatura de Informatica y Administración Educativa, en el expediente no
constan copias del Diploma, Título Técnico ni cierre de Pensum. Fueron
solicitadas dichas constancias por parte de la comisión de auditoria según se hizo
constar en Acta número 49-2014 de fecha 27 de febrero de 2014. Según oficio
RH-SMPC-357-2014 de fecha 28 de febrero de 2014, al respecto el Gerente, el
Gerente Administrativo Financiero y el Director Técnico de Recursos Humanos
expresaron: “En relación a la documentación pendiente de presentar por parte de
la Sra. Barillas sobre el Título Universitario para justificar su acreditación para
prestar los servicios técnicos, informó en su momento que lo presentaría, sin
embargo únicamente presentó el recibo de pago No. 1128079 e indico que 15 días
después los presentaría en esta Dirección y hasta ese entonces comento que no
contaba actualmente con el titulo requerido…”. Con esto se incumple con la
aptitud requerida para prestar los servicios indicados e incurre en falsedad al
indicar que poseía un nivel académico que no tiene.
 
En la Cláusula décima tercera, Evaluación de Resultados “Los servicios
contratados serán evaluados por el Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, a
través de los informes respectivos presentados por el contratado o de los estudios
y actividades realizadas por el mismo y que se presentará al -INFOM- con el Visto
Bueno de la Autoridad , funcionario Superior o funcionario responsable de la
Unidad a que corresponden los servicios prestados”. Según Oficio GAF-068-2014
de fecha 19 de febrero de 2014, se adjuntan fotocopias certificadas de los
informes de la señora Barillas Berger, correspondientes a los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2013, los cuales tienen el Visto Bueno del Gerente
Administrativo Financiero. Según Oficio RH-MALC-2609-2013 de fecha 22 de
noviembre de 2013 del Director Técnico de Recursos Humanos, se indica “El Jefe
inmediato de la Señora Ingrid Briggitte Barillas Berger es Lester Vinicio Winter
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López  Gerente General del Instituto de Fomento Municipal”. Lo que evidencia que
existió incumplimiento por parte del Gerente ya que es el  funcionario responsable
de firmar de Visto Bueno por ser el que recibe directamente los servicios
prestados por la señora Barillas Berger. Por medio de oficio RRHH-284-2014 de
fecha 18 de febrero de 2014 el Director Técnico de Recursos Humanos indico.
“…Referente al punto No. 1 del oficio indicado, se adjunta fotocopia de la
certificación de Titulo Universitario de la Sra. Ingrid Barillas Berger”. La fotocopia
de la certificación de Titulo Universitario de la señora Barillas Berger no fue
recibida por la comisión de auditoria, ya que no costaba dentro de los folios
adjuntos al referido oficio.
 
Criterio
El Decreto Número 17-73 Código Penal, del Congreso de la República de
Guatemala, Artículo 449 Concusión, establece: “Comete el delito de concusión: 1º.
El funcionario o empleado público que, directa o indirectamente o por actos
simulados, se interesare en cualquier contrato u operación en que intervenga por
razón de su cargo….”. Artículo 450 Fraude, establece: “ El funcionario o empleado
público que, interviniendo por razón de su cargo en alguna comisión de
suministros, contratos, ajustes o liquidaciones de efectos de haberes públicos, se
concertare con los interesados o especuladores, o usare de cualquier otro artificio
para defraudar al Estado,…”.
 
Causa
El Gerente, el Gerente Administrativo Financiero y el Director Técnico de Recursos
Humanos, no velaron porque se cumplan con los requisitos de elegibilidad, los
términos de referencia y los informes que respaldan el servicio prestado.   La
Técnico Profesional , no presento la documentación para llenar los requisitos de
elegibilidad e  incumplió con los términos de referencia.
 
Efecto
Esto provoca perjuicio al patrimonio del INFOM al haberse erogado pagos por
servicios Técnico Profesionales los cuales no fueron recibidos.
 
Recomendación
El presidente  de la Junta Directiva debe girar instrucciones al Gerente, al Gerente
Administrativo Financiero y al Director Técnico de Recursos Humanos, a efecto se
proceda a verificar que se cumpla con los requisitos de elegibilidad antes de
realizar los contratos y que los informes se apeguen a los términos de referencia,
así mismo dichos informes deben ser firmados de visto bueno por el funcionario
que realmente recibió el servicio.
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Comentario de los Responsables
No se discutió el hallazgo con los responsables por haberse presentado denuncia.
 
Comentario de Auditoría
Se verificó que el Instituto de Fomento Municipal contrató los servicios tecnicos
profesionales de la señora Ingrid Brigitte Barillas Berger, por monto total de
Q155,031.99, los cuales no fueron prestados de conformidad con el contrato
suscrito.
 
Acciones Legales y Administrativas
Denuncia número DAJ-D-G-068-2014, presentada al Ministerio Público, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA 155,031.99
GERENTE ANGEL GUILLERMO RUANO GONZALEZ
GERENTE LESTER VINICIO WINTER LOPEZ
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CESAR AUGUSTO DE LEON BARRIOS
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS WALESKA (S.O.N.) ARISTONDO MORALES DE ORTIZ
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS ESTUARDO VLADIMIR VALDEZ BONILLA
TECNICO PROFESIONAL INGRID BRIGITTE BARILLAS BERGER DE VILLAGRAN
Total Q. 155,031.99

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimieno a las recomendaciones de la auditoría anterior,
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación, por parte de las personas responsables, estableciéndose que
de 5 recomendaciones  de control interno,  2 fueron atendidas y  3 no atendidas,
mientras que de 7  cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, 5 fueron
atendidas y 2 no atendidas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se 
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE ANTONIO CORO GARCIA PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA 01/01/2013 - 31/12/2013
2 RUBELIO RECINOS COREA VICEPRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA 01/01/2013 - 31/12/2013
3 SERGIO FRANCISCO RECINOS

RIVERA
DIRECTOR PROPIETARIO DE JUNTA DIRECTIVA 01/01/2013 - 31/12/2013

4 GERMAN ESTUARDO VELASQUEZ
PEREZ

GERENTE 01/01/2013 - 13/06/2013

5 ANGEL GUILLERMO RUANO
GONZALEZ

GERENTE 14/06/2013 - 13/11/2013

6 LESTER VINICIO WINTER LOPEZ GERENTE 19/11/2013 - 31/12/2013
7 ARTURO EDILBERTO ARGUETA SUBGERENTE 01/01/2013 - 04/07/2013
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MORALES
8 ANA VICTORIA ESPINO SAMAYOA SUBGERENTE 12/09/2013 - 04/12/2013
9 JULIO CESAR MELGAR SAMAYOA SUBGERENTE 05/12/2013 - 31/12/2013
10 INGRID LORENA CALDERON

BROMCY
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO 01/01/2013 - 11/07/2013

11 CESAR AUGUSTO DE LEON
BARRIOS

GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO 19/07/2013 - 31/12/2013

12 CARLOS ENRIQUE MENENDEZ
GONZALEZ

DIRECTOR FINANCIERO 01/01/2013 - 16/07/2013

13 FREDDY ARNOLDO MUÑOZ MORAN DIRECTOR FINANCIERO 09/09/2013 - 31/12/2013
14 ALCIDES RENE OBREGON MUÑOZ DIRECTOR ADMINISTRATIVO 01/01/2013 - 01/07/2013
15 VINICIO ARTURO VASQUEZ RIOS DIRECTOR ADMINISTRATIVO 01/08/2013 - 13/09/2013
16 MARIANO ALFREDO GONZALEZ

GUTIERREZ
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 17/09/2013 - 31/12/2013

17 WALESKA ARISTONDO MORALES
DE ORTIZ

DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2013 - 24/07/2013

18 ESTUARDO VLADIMIR VALDEZ
BONILLA

DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS HUMANOS 02/09/2013 - 31/12/2013

19 ADALBERTO RENE ROBLES
STUBBS

DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMA DEL PROGRAMA DE
AGUAS SUBTERRANEAS

01/01/2013 - 31/07/2013

20 GUILLERMO RICARDO LOPEZ DE
LEON

DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMA DEL PROGRAMA DE
AGUAS SUBTERRANEAS

06/08/2013 - 31/12/2013

21 GLADYS MARTA GRACIELA PADILLA
ARREAGA

DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMA DEL PROGRAMA DE
AGUAS SUBTERRANEAS

06/08/2013 - 31/12/2013


	INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL

